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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
>

P. D.
VERGAaA

Tenientes.

Comandantes.

llELACrON OVE SE CITA

Excmo. Sr.: Accediend,o a 10 eoli
citado por el sargento de Carabine
ros de 1a Comanadneia de Lu¡o, Ce·
lestino de la Fuente Rivera, ' .

Es<te M,fniSlterio ha·· -acordado con•.
cederle la separación. del setvieio Y'
dispónef que en' fin. del prel'C'l\.te· ma
'cause -baja en eJ Instituto por:~:

~\ s..

. .
D. Mareelino Sánchu· 'Herlli"det,

aic~ndido, de la Co.mandancla4e ViJ-:
caya, a la de Lél'ida. •

P. José Ventura Pérez, ucendtdo,
de la Comand.ncia de Santander, a..
la de 1!4'ul"Cia. •

, .
D. 'José Galán Rod·riguez, de la Co

mandancia' de Badajoz. al Cuartq Mi
litar de S. E. el Presidente de la Re
pública y afecto, para el percibo de
sus .devengos, a la Comandancia ce
Ma-drid. .

'D. Jósé Salguero Clemente. ascen
dido, de .la Comandancia de Murcia,
a la de Algeciras.

D. Luis Martin Herrero, ingresado
de la Legión, a la Comandancia .de
Navarra. .

D. Joaquin Sanz Atbadia, ascendi4o,
de la Comandancia de Lérida, a la
:t~ Navarra.

'D. Francisco Boyero Rodrigo, de
la Comandancia de Corul\a, a la de
Orense.

D. José Mulioz Vizcaino, de laCo
mandancia de Badajoz, a la de Co
rulia.

ORDENES

11 PreIi... MI CeueJe .. IIIÜlroI,
11..1...-.' .. la Onna.

CircNlof'. IEX'lCmO, Sr.: Por este Mi
nisteno se ha resuelto que k>a jef~s y"ofi
ciales de, Carabineros comprendidos e1l la

de veinticinco de abril de. mil rioveden-\ siguiente retación; que comienza cor
tos treinta y uno, y disposicion~s com- D. Francisco Boyerr Rodrigo y ter·
plementarias. a los generaies, :etes y mina con D. José ''''entura Pérez, pa·
oficiales comprendidos en ·Ia ¡elacién nú- sen a servir los destinos que en lé
mero dos, aneja a este decreto, si jo so- misma se les señada.'
licitan dentro de los diez dias s¡ruien- Lo comunico a V: 'E. 'Para su co
tes a la publicación del mismo en la nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
Gacela de Madrid. 30 de enero de 1933. '

Art. s.. Por el Ministerio ':le la Gue-
rra se dictarán las disposiciones necesa-
rias para la ejecución de este decreto". Sefior...

Dado en Madrid a veintiocho de ene·
ro efe mil novecientos treinta y tres.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Mlntsterlo de 1& Guerra
H¡¡,biendose 9adecido error material

en la publicación del siguiente decre
to, se rt1lrodúce éste debidamente rec-.
tilicado:

..En aplkación de lo dilll)UeS1O en el
d~reto de la PresideDC~ del ~bierDO
P1'ovisional de la RfllÚbhca de veInte de
abril de mil novecientos treinta y uno,
en el decreto del MinÍ$terío de la. <;fue
rra de tres 4e junio y orden :n'nlste·
rial de trea de julio del mismo atio, '1
en. el decreto de dieZ y ocho de tuero No se publican nuevamente las rela
de mil novecientos treinta '1 tres; de. ciones que acompañaban a este decreto
acuerdo con el Consejo' de Miniltrol '1 a 9Qr ser válidas las insertas en el DrA
propuelOta del de la Guer~a, '. Rro OFICIAL núm. 26, del corriente afio.

Vengo en decretar lo SIguiente. ál'.r-o ~""'''''~~~''''oM,,",''''~
Artícu:o primero. Se declar!'Jl' v 1.."..

y subsistentes, como compreilCiloo. en. el
apartado B) del decreto de ~res de t U- .
nio de mil novecientos treinta y uno,: •
los empieos por mérito~ de ll~er~a que,. Ministerio de Hacienda
juntamente con la deslgnac~on de sus .
titulares, figuran en. la relaclbn número '.. .. .

, UQ() aneja a este decreto. . 1, Excmo. Sr.: Por eS,re Mlm~terlo ·se
Art. 2.· Los generales, jefes y oficia- ha, resuelto conced~r el retiro para

les que figuran en ~relaci6n número dos, Má.aga;, por cumplir la edad reida
áneja a este decreto~ comprendid<.. en men!aria .para ~tener~o en 23 del
los apart~ a) 'Y e) del de tres de. mes actual, segun. 10 dispuesto en .el
'unio de mil ClOftCientos ~einta y uno, decreto de 19 de juh~ de 1927 (C. L . .n(t..,
~eguirán en los~ • que fueron mero 294), a! teDlente de Carabtn~

.ascendidos Y con que aparecen en aque-, ros con destmo en la Caenandanéla
na, colocá~ al final de sus l'especti.'. de dicha pro,:incia. D. Tomás AloA"
vas escalas sin mejorar de pue~to huta so Va.ldés; dlspomendo que por fin
la fecha e~ que les corr.e~nda ?orma~ . ,"el 'CorrieIñe' mes seá dado de baja
mente corno li hubieran obtemdo por en el Cuerpo a que pertenece.
antignedad el asceMOo .' . .! Lo comunico .,a V: ~. para .u ~o-

Art. 3.· Loe ¡eneralel, jefes '1 06- nocimiento y cumphmlento. Madrid,
ciales ~rendidol en Ja citada reta-, 26 de enero de 1933·
ci6n aneja número dol, dlllfrutarift de, r. D.,.
-todos los derec:floa y prerrOl*tlvu Iabe- 1 V~

rentlel .a lat poeeltsl~~}6en~'"empilade
eo r::ISeftores 1nspector re.neral de Carabi-

tua lID o ra re ........1 ..- • G 1 dI' P • Ins-.ft ' nticüedadi en ·la. forma. eSe· neros, enera e a rlmera ..
ti carae ll~ :1 at'ltlculo anterior. " pecci6n y jefe de la Serunda dlVI.
aeÁ~~a 4~ ,En aplicaCi6n de 10 dilruelto sión orgánica, y DIrector .general
en la diaposici6n transitoria número ci"- de la Deuda y Clases PasIVas.
co de la Ley de doce de septiembre de \ ' _\
mil novecientos trein~ y dos, ~e ~Do
eede el' tlase voluntarIo a la IltlJ&CI6n
de reserva o & la de reti,ad9t ~.-L~
condicionel establecidas por el d~t'C"'
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Sci:c-, l)i~ector general de la Deuda
y Cases Pasivas. Señor Inspector 'D. Germán Ollero Morente, en
generai de Carabineros. ~1;¡drid.

D. José Blanco Novo, en Madrid.

RELACJON QUE SE CIT.\

Teniente coronel en reserva.

D. Cruz López Díaz, Coruña..

Capitán en reserva..

D. FrandS{:o Sesma Sánchez. Sa
lamanca.

Sefior Inspector general de la G,lar
dia civil.

1.0 comunico a V. E. para s:: co
nocimiento ., cUlIllplimiento. ~ladrid.

27 de enero de 1933.

CAaA:aIts QL' 1111' ....

Apartado B)

Capitanes.

D. Joaquín Ga!'cía de Diego, en
Madrid.

D. José Casas Oñate, en Madrid.
D. Alfredo Semprún Ramos, en

.Madrid.
D. Emilio López Montijano, en

~Iadrid.

(De la Gauta núm. 32)

MInisterio

"1 ,a situación de retirado, con resi
óenc:a en Salcedo, del Ayuntamiento
tic Puebla de Brollón (Lugo).

Lo comunico a V. E. para su (:0

l1f'cimiento -y efectos. Madrid, 31 de
C:1ero de 1933.

P. o.,
VERGARA.

Teniente.
-----.---.......... - D. Raimundo Vicente Pascua, en

de la Gobema- ~fadrid.

clón
Tenien.tes.

D. Franci.co Pedrero Vara, Se
villa..

D. Daniel Infante Martín, Lérida.
D. José Diéguez Pedraza, Grano

llers (Barceloaa).
D. José Jirnénez Ramírez, Porcu

na (Jaén).

D. Miguel Ruiz García, Cortes de
la Frontera (Má.laga).

D. Salva-dor Yáfiez Morales, Bar
celona.

D. José Rodríguez G6mez, Barce
lona.

Excmo. Sr.: Este Ministerilj '.a re
suelto que el capitán de esp J ·,Istituto.
con destino en la Plana Mayor del

CASARl.8 QUlIWI.A

Seiior Ins!>cctor geMral de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel <le ese
Instituto, con destino en la Coman
dancia <le Barcel'ona, D. Virgiiio de
la Prada Navarra, pase a la situación
de reserva por haber <:umpH,lo la

Pérez, en edad reglamentaria el día 17 del ac
tual, con arreglo a la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 16<)). en

Carmo- la que disfrutará el haber mensual de
en Brí- 916,66 pe~tas, que per.cibirá a partir

de 1 de febrero próximo por la De
legación de Hacienda de Barcelona,
por fijar su residencia en dicha ca
pital, según disponen la 13' de 21 deMa- octubre (D. O. núm. 24 y decre-
tode 27 de noviembre de 1931
(D. O. núm. 269), correspondiéndole
asimismo percibir, a ·partir de la mis

González ma fecha, la pensión mensual de So
" pesetas, anexa a la Cruz de la Orden

Tomás Velasco en' Militar de San Hermenegildo, que-
, dando agregado para fines de docu

mtntación y demás efectos al primer
Tercio.

Lo ,comunico a V. E. para su co
Ilcchniento Y cumplimiento. Madrid.
27 de enero de 1933.

Capitanes.

Teniente..

- D. Ignacio Baanante Cortázar, en
Madrid.

D. Marcelino Mul'íoz Lozano, en
Madrid.

Coronel

Comandantes.

D. Luis Grijalvo Celaya, en Ma
drid.

Tenientes coroneles.

D. Rodrigo Palacios Guzpegui, en
Logrol\o.

I;>. Eduardo Agustin Serra, en Ma
drid.

D. Ramón Gonzádez López, en Ma-
drid. -

D. Ba..ldomero Torres Martínez, en
Santo Domingo de la Calzada (Lo-
groiio). •

'D. Rafael L6pez Montijano, en
Ma<lrid.

D. Eustaquio Heredero
~r adrid.

D. Juan Peralta ViUar, en
m. (Sevilla).

D. Germán Corral Castro,
huega (Guadalajara).

D. Julio Pérez Pérez, en Ayamon
te (Huerva).

D. Joaquín Espal'ía Cantos, en
drid.

D. Antonro Rodríguez
~n M:adrid.·

D. Eduardo
Ecija (Sevilla).

E~cmo. Sr,: Este 'Ministerio ha re
suelto que los jefes y oficiales de la
Guardia civil que se expretil.n en Ja
siguil'llte relación, qUl' comienza con
D. Francisco Sesma Sánchez y ter
mina con D. José Rodrlguez Góm~z,
pasen a situación de retirado" pClr
haber cumplido en el presente mes la
edar:! rl'ghm.entaria: debiendo ser eb·
elos de baja en el Instituto y pasar a
fijar su residenda el1 los puntos que
se indican en la citada relación.

Excmo. Sr.: Al apli{:ar al Cuerpo
de la Guardia Civil el decreto del Mi
nisterio de la Guerra fecha 5 del co
¡',iente (D. O. núm. S), sobre las
-'::stintas situaciones en que puede
permanecer el personal de Generales,
j~:es y oficiales, se enllenderá la si
tuación h) «Al senicio de otros- Mi
nisterios o al Protectorado de Ma
rruecos" incrementada con el de "Al
.<avicio de Ja Dirección general de
::eguridad oo.

En cumplimiento del referido de
.relo.

¡":~tc 11 inisterio ha dispuesto se pu
;J:ique a continuación la relación del
<..icneral, jefes y oficiales de ese Ins
úuto, tliSiponibles forzosos, que deben
percibir sus haberes según determina
el artÍculo tercero de dicha disposi
.: ','>1\, surtiendo efectos adminis,trati
H:; a p~rtir de I del a-ctual.

Lo comunico a V. E. para su co
¡Ic,cimiento y cum'plimiento. Madrid,
.:" de .enero de 1933.

CA~I\¡U;;s QW1:aOGII

Comandante••

RELACION QUE SE CITA

Seiior Inspector general de la Guar
dia civil.

Apartado A)

General de divisi6n.

Excmo. Sr. D. Benito Pardo Gon
,.ález, en Madrid.

Coroneles.

D. Gonzalo Delgado G..rda, en
I!udva.

D. Fulgencio Gómez Carri6n, en
Avila.

D. 'Luis López Santisteban, en San
!;('nasti{¡n (GuipÚzcoa).

Teniente coronel.
,

n. Emilio Pérez Núl\ez, en Ma
ñdd.

D. Ricardo Ferrari Ayora, en Ma
¿rid.

D. Franci~co Garcla de Angela San
Román, en Madrid.



..

D. O. nÚlll...

19·· Tercio, D. Hiaiaio G6mee Fran~

co, pase a la situaci61l de rC$erya por
haber .-cumplido la edad re¡rlamenta
ria el día II del actual, con arreglo
a la ley d. :19 d. junio de 1918
(C. L. núm. 169), en la ql!e disfrutará
el haber mensual de S6:a,SO peliletas.
que percibirá, a partir de 1 de f~

brero próximo, por la Delei"lci6n de
Hacienda de Salamanca. por fijar su
residencia en dich.. capital. legún
disponen la ley de 21 de octubre de
1931 (D. O. núm. ~) y el decreto
de 27 de nOTiembre del miliClo año
(D. O. núm. 269), quedando aiTega
do para fines de documentación y de
más efectos al citado 1p.- Tercio.

Lo comunico a V. E. para lilU co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid.
27 de enero d. 1933.

Señor Inspector &,eneral de la Guar~
dia civil.

Excmo. Sr.: Este KiDi.terio ha re~
suelto que el capitán de elle In.titu
lO, con destino en la Comandancia de
Logtoño, D. Julián Camacho Solde
villa, pase a la .itu&ci6n de reee"a
por haber cumpt:do la edad regla
mentaria el dia 7 del actual, con arre
gio a la ley de :19 de junio de 1918
(C. L. número 169), en ¡a que dis
frutará el haber mensual de 56.1,50
pesetas, que percibirá a partir de 1
de' fcurero próximo por la Delega
ció:l dé Hacienda de la prOTincia de
Logroilo, por fijar su residencia en
Calahorra, de la misma 'ProTincia.
,egún dispone la ley de 31 de octu
bre (D. O. núm. ~6) :r decreto de
.17 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 2(19), corre>lPQndiéndole asimis
mo percibir, a partir de la misma fe
cha, le pensión mensual de 50 pesetas,
anexa a la Cruz de la Orden Mili
lar de San Hernneneg¡,ldo, quedando
; gregado para fines de documelllta
ción y demás efectos al 20.· Tercio.

Lo comunico a V.. E. para IU co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
27 de enero de 1933. .

CASAns QUlAOCoA

Señor lnspe-ctor general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Vistá la instancia pro
movida por el ex teniente de la Guar
dia civil D. Arturo Pita Do Rego, so
licitando, al amlparo de la ley de 16
dl' anril último (D. O, núm. 91), la
revisicJlI del fallo del Tribunal de ho
nor c(lll~titu¡do en Urida el dla 17 de
octubre de 1008, por el que se le se
pub del servicio acti'ro,

Este Ministerio, de acuerdo con lo
informado por el Tribunal Su,premo
en 19 del mes actual, ha resuelto de
clarar la anulación del fallo de sepa
ración del servicio que dictó el e:lQPre
sado Tribunal de honor, y disponer
que el interesado sea repuesto en la
escala de su Cuel'lpO con el ,puesto y

• de febrero de 1~3

situación que le correlilPonda. como .i
no hubiera tenido efecto lilU baja en el
lnliltituto, comenzando a cobrar sus
haberes delilde la 'Publicación de esta
dispolilición. todo en armonía con lo
diSipuesto en el artículo séptimo de la
ley al principio citada y con las res
tricciones; que Iie expresan en la regla
cuarta de la orden circular del Depar
tamento de Guerra de 25 del citado
abril (D. O. núm. 98).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~límiento. Madrid.
30 de enero de 1933.

P. D.,
e. Es.PLAo

Señor Inlilpector general de la Guardia
CiTil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la edad reglamentaria para el
retiro las cluelil e individuos de tropa
de la Guardia ciTil, que se expresan
en la liliguiente relación, que comienza
con el brigada D. Pedro Pozo Gó
mez y termina con el guardia .e&,un
do Juan Vera Cifuentes.

Elite :Ministerio ha resuelto .ean da
dos de baja en el Instituto ¡por fin del
presente mes :r iPasen a fijar .u resi
dencia en los puntos que se indican:

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli·miento. M.adrid,
31 de enero de J933.

P. D••
C. EsPLA

Señor Inspector general de la GUárdia
civil.

ma.ACIM lIU1I u errA

llrig-ada de la segunda Comandancia
del 28.· Tercio, D. Pedro Pozo Gó
mez, para Sevilla.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, Isidoro Fernández Cerro, para
Baracaldo (Vizcaya).

I Sargento de la Comandancia de Cá
diz, Francisco Serrano de los Santos,
,para Cádiz.

Sargento de la primera Comandan
cia del 26.· Tercio, Enrique Garrido
Rodríguez. ;para Madrid.

Cabo de la Comandancia de Caba
llería del 18.· Tercio, Juan Valbuena
(arneros, para Granátula (Ciudad Real).

Cabo de la Comandancia de Coru
ña, Alfonso Correa Oranto. para Jor
quera (AJ.bacete).

Corneta de la Comandancia de Jaén,
Mariuel Alcázar Zumaquero, para Ca
zorla (Jaén).

'Guardia primero de la Comandancia
de Madrid, FuJ,gencio Monzón Dfaz,
para Escalona (Tol~o).

Guardia primero de la Comandancia
de Cuenca, Benito Martln~z Enciso,
para Almonacid del Marquesado
(Cuenca)..

Guardia primero de la Comandancia
de Cuenca, Telesforo Dlaz Ortega,
pna el Provencio (Cuenca).

Guardia ,primero de la Comandancia
de Gerona, Yicente Martfnez Valver
de, para Gerona.

Guardia primero dI' la Comandan-

~I

cía •• Za...._. Pablo G6mez Agr.
da, para Zara&,oza.

Guardia .primero de la Comandanci
de Valladolid, Jnn Barreña Gonzá
lez, para Vinetre (Salamanca).

Guardia 'Primero de la Comandanci
de Badajoz, lliK'uel Sánchez Ga.:nero.
para ZahiDOlil (Badajoz).

;GlIardia pri.ero de la Comandancia
de BlIre-De. Baltasar Molinero López,
para Huerta del Rey (BlIrgos).

Guardia prime.-o de la Comandancia
de Guipúz-coa, Bdefonso Eraso Goñi.
para lrúa (GIIÍIp'ÍlzCoa).

Guardia .,r_ero de la Comandancia
de Gllipúzcoa, J_lián Cobos EXlPósito.
para Su Seba¡¡tián (Guipúz-coa).

GlIardia primero de la Comandancia
de KlIrcia, Jua. Nicolás Franco, para
Al~ar (Kurcia).

'Guardia primero de la Comandancia
de Alicallte. Aat.nio Medina Lozano.
'Para GúardaJllar (Alicante).

.Gnrdia .primero de la Comandancia
de Alicaate. Vicente Buiguell Nava
rro, para Deaia (Alicante)•

,Gaardia ,r_ero de la Comandancia
de Cádi:ll, Fraacilco Soto Romero. pa
ra Jerez de la Frontera (Cádiz).

,Guardia .,ri.ero de la Comandancia
de Kála&,&, Jeeé Reyes Becerra, para
Kálasa.

¡Guardia ,ri.e.-o de la Comandancia
de Córdoba, Pedro Parra Sanz, para
Konterrubio (Badajoz).

Guardia prilllera de la Comandancia
de Salamanca, J .lián Sánchez Rome
ro, para Ciudad Rodrigo (Salamaaca).

Guardia .primero de la Comandan
cia de Zamora, Yanuel Balle;:teros
Loreazo, para San Bias (Zamora).

Guardia primero de la Comandancia
de Salamaaca, Antonio Sánchez Vi
cente, ¡para Alhnenara (Salamanca).

Guardia .primero de la Comandancia
de Jaén, J osé :u ,lego Romero, para
Jódar (Jaéa).

Guardia primero de la Comandancia
de Jaén, lliClIel Herreros Gil, para
Albacete.

Guardia .primero de la Comandancia
de Albacete, Sebastián Zurita Ll';)Cl,
para Laroles (Granada).

,Guardia primero de la Comandancia
de Orense, Leonardo Cortés Méndez,
para Orense.

,Guardia ¡prilllero de la Comandancia
de Santander, Sebastián LÓlpez Diez,
para Reinosa (Santander).

Guardia ,primero de la Comandancia
de Vizcaya, F~lix Ü'Choa Vallejo, para
Bilbao (Vizcaya).

Ga~rdia prnnero de la ¡primera del
zB.· Tercio, Juan Fernández Ma(do
nadol para Camas (Sevilla).

'GliIardia .,rilllero de la Comandancia
de C9Jballeria del 28.· Tercio, Anto
nio Linares Cano, ·para Pel'laflor (Se
villa).

Guardia primero de la Comandancia
de Baleares, Francisco Bou ]uli¡i, pa
ra Felanitx (Baleares).

'Guardia prImero de la Comand:wda
de Baleares, José Ruitort Tomás, 1':1'
ra. Palma (Baleares). '

Guardia primero de la Comand;lllcía
de Baleares, Jaime Rafal Oliver, p:ua
Algaida (Baleares).

¡Guardia segundo de la Co.l'andan
cia de Barcelona, Manuel Prietú 'Mar
tin, para Barcelona.
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Guardia segundo de la Comandan

cia de Valencia, J u.. ', Soler Granaje,
para Valencia.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Granada, Vicente ~laldonado

Sánchez. para edcin (Granada).
Guardia seg::.ndo dr la Comandan

cia de Cácerc.!, Juan Azores Blázquez,
para Cáceres.

Guardia segundo de la Comandan
cia de GuipÚzcoa. ~Iarcelo Vaquerin
G6mez, para San Sebastián (Gui,púz
coa).

Gua~d¡a segundo de la Comandan
cia ce Cádiz. José González Garcia,
(12'. para Algeciras (Cádiz).

Guardia segundo de la Comandan
coa de Caballería del 18." Tercio, Fran
oseo Villalba Ramos. para Montema
yor (Córdoba).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 18.· Tercio, BIas
Jiménez Toledano. para Fernan-Nú
ñez (Córdoba).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Ciudad Real, Policarpo Holga
do Sánchez, 'Para Puertollano (Ciudad
Real).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Infantería del 27." Tercio, Juan
Vera Cifuentes, para Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex capitán de la Guar
<lia civil D. Lorenzo DCllllínRuez Cer
viilo. ~olicitando. al anJl1laro de la ley
de lb de abril último (D. O. núme
ro <)1 l. la revisión del ¡allo del Tribu
nal de honor constituirlo en la plaza
ele (;rana<!a l'] día 1;; ele agosto de
1\)25. !,or <'1 que Sl' le 'l·,paré> del Sl'r
vi<-io activo.

,,:'.t(' M inisterio. ele acu<'rdo con lo
inform:tdo por el Tribunal Supremo
cn =~ elel mes actual y 10 dispuesto
en la ley al principio titada y orden
circular del indkado mes de abril
(D. n. núm. 98). ha resuelto desesti
mar la petici{m elel interesado por ca
rc'cer ele derecho a Jo que solicita.

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento v demús efecto•. Madrtd.
3D de en6ro'de 1<)33·

P. D••
C. ESPLA

~eñor InS/pector ¡{eneral de la Guar
dia civil.

(De la Gaetto núm 32.)

• ••• •
Ministerio de la Gu~rra

Subsecretarfa

8BCRETARIA .

E!:iCALAS I

Cirftl/ar. l~X¡;:lI(), Sr.: 'E~te Minis
terio ha resll('!to se oublique a conti
nuación la e~cll1a de Uflcia!-es Genera
'les del Ejército. en la forma y en el
orden de colocaci6n que, como conse
cuencia de la aplicaci6n del decreto de
28 de enero último' (D. O. n6m. 26),

2 de febrero de 1933

le corresponde ocupar a cada uno en
sus reS4lCetivas categorías.

Lo comunieo a V. E. para l>U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
febrero de 1933.

Aub.
Señor...

RELACION tlUE SI!: CITA

Tenientes Generales.

l. D. Pío L6pez Pozas.
2. D. José Rodríguez Casademunt.

D. Alberto Castro Girona.

Generales de división.

I. D. Eduardo López de Ochoa y
PQrtuoooo.

2. D. ~tiguel Cabanellas Ferrer.
._, ¡.J• ....~el Rodríguez del Barrio.
4. D. Pedro de la Cerda y López

Mollinedo.
5. D. Antonio Losada Ortega.
6. D. Leopoldo Ruiz Trillo.
7. D. G<>nzalo Queipo de Llano y

Sierra.
8. D. Agustín Gómez Morato.
9. D. Fernando Berenguer Fusté.

no. D. Rafael ViUegas Montesinos.
11. D. Enrique de Salcedo Molinue-

vo.
u. D. Andrés Saliquet Zumeta.
13. D. Jo!lé Riquelme y L6pez Bago.
14. D. Miguel Núñez de Prado y

Susbielas.
I;¡. D. Cristóbal Peña Abuín.
16. D. Manuel González y Gonzálcz.
17. D. Domingo Batel Mestres,

D. ~hnucl Goded LJr,pis.
D. Virgilio Cabanellas Ferrer.
D. José Sánchez-Ckaña y Bel-

trán.
D. Fé:ix de Vera Valdés.

Generales de brigada.

1. D. Juan Garcia y Gómez Cami-
, nero.

2. D. Federico Caballero Garcia.
3. D. Gonzalo González de Lara.
4. D. Leopokl.o Garcia Bo10ix.
S. D. José Fernández Villa'Abrille

y Calivara.
6. D. Manuel Nieves Coso.
7. D. Angel García Benítez.
8. D. Francisco ·Patxot Madoz.
9. D. Luis de EU1;enio y de la To-

rre.
10. D. M.iguel Carbonen Morand.
n. D. Gregario Benito Terraza.
u. D. Juan Urbano Palma.
13. D. Joaquín Fanjul Gofli.
14. D. Eduardo Cllriel Miarons.
15, D. Carlos Bosch y Bosch.
:6. D. CarIo!>' Ma~quelerLacacei.
17. D. Eliseo L6riga Parra.
18. D. Manuel Dávilá Avalos.
19. D. León Sanchlz Pavón.
20. D. Carlol Guerra Zaga'la.
:n. D. Nicolh Molero Lobo.
22. D. AI(';andro Angosto. Palma.
23. D. Francisco Llano El,romienc!a.
24. D. Francisco Pranco JIlahamonde.
25. D. José Garda·Aldave Mancebo.
26. D. Celestino García Antúnez.
27. D. Manuel de la Vega Zayas.
28. D. Federico de Miquel Lacour.
29. D. Sebastián Poz'u Perea.

D. O. núm. 28.

30. D. EduardQ Augustín Ortega.
31. ~. José Miaja Menant.
32. D. José López Pinto Berizo.
33· D. Manuel de la Cr11z Boullosa.
34. D. J u1ián Gil Clemente.
35· D. Anselmo Otero COl>sío Mo

rales.
36. D. José Iglesias Martínez.

D. Luis Orgaz Yo:di.
D. Fernando Martínez de ~Ion-

je y Restay.
D. Luis Castelló Pantoja.
D. ~!anuel Romerales Quintero.
D. Eliseo Alvarez Arenas y Ro-

mero.
D. Amado Balmes Alonso.
D. Julio Mena Zueco.

~!adrid. I de febrero de 1933.-Aza
ña.

CirclIlar. Excmo. Sr.: Las escalas
de coroneles de Ial> Armas' y Cuerpos
del Ejército a que afecta el decreto de
28 de enero último lD. O. núm. 26),
una vez hecha aplicaCIón de sus precep
tos. quedarán constituidas en la forma
que a contiooadón se publica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 1 de
febrero de 1933.

Señor...

JlELACION QUE SE CITA

Coro/U'/rs de Es/ado MaylW

I. D. Elljt<'nio Espinosa de '105 Mon-
teros Bermej iIIo.

2. D. Manuel Lon La~a.

3. D. TüTibio Martínez Cabrera.
4· D. Rafael Rodríjtuez Ramírez.
5· D. Emilio Araujo Vergara.
6. n. Francisco Carreras Lafuente.

D. ~fariano Santiago GU<'rrero.
D. }n>é A~nsio Torrado.
D. Abilio Barbero Saldaña.
D. Antonio Aranda M'lta.

Coro1/rks de Infall/crfa

I. D. Enrique Padilla L6pc%.
2. D. Angel Prats Souza.
3· D. Eduardo Lobregat Estañ.
4. D. Miguel Garcés de los Fayos

y Octavío de Toledo.
5. D. Ricardo Morales Díaz.
6. D. Manuel G¡¡rcía Benet.
7· D. Lázaro Ga,rcla Díaz.
8. D. Emilio Rodrígouez Palanco.
9. D. Manuel Llanos Torriglia.

10. D. An"e1 de San Pedro Aymat.
II. D. Everardo Sánchez Medina.
12. n. Marcial Barro Garda.
13. 'D. Bemardillo Mulet Carri6.
14. D. Se!\'uooo Rivas Verdeat.
IS' D. Gonzalo Otacón Benet.
16. D. Ernesto Arín Pfll'\iO.
17. n. En'rique Avilés Melgar.
18. D. Manllt'1 García Alvarez.
19. iD. Mariano Gálllir Ulivarri.

20, D. Auolfo Roca l.afuente.
21. D. rarlos Leret Ubeda.
22. D. Mariano Morote Lucio-Vi-

llegas.
23· D. Federico Rodríguez Serr~
24. ID. Jacinto Fernández Amp6n.
2S. D. Mariano Salafranca Barrio.
26. 'O. Rogelio Ca'1"idad Pita.
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Circular. IIhcmo. Sr.: J.aa excelivas
y variadas disposiciones que sobre cOi't'
tabilidad de vestuaorio te han dictado
desde el afto 19'¡7 huta. que ~r la or
den circular de "primero de ootubre de
1931 (C. L. n6m. 745), se s.imleron
101 devengos 'POr dicho concepto y se
creó el &lervido de vestuarío propia
mente ddcho, han OI'iginado una con
fusión, que se traduce en constantes re
clamaciones de los Cuerpos para que les

Z'j. D. Vicente Dlaz García.
28. D. Arturo Giralt Fortufio.
29. D. Juan González González.
30. ,D. Antonio Ugena Soler.
31. :D. Manuel Jiménez García.
32. íD. Félix Antbn Fuentes.
33. D. Manuel de la Torre Pastor.
J4. D. Ft'ancisco Valverde Suárez.
35. ro. Máximo Vergara Malumbres.
36. D. Arturo Cebrián Sevilla.
3i. D. José Fariña González.
38. D. Julio Rivera y Atienza.
39· D. Ildefonso Puigdengola y Pon

ce de León.
40. 'D. Luis Molina Galano.
41. D. Luis Martín Pinillos Hianco

de Bustamante.
42. D. Manuel Pa.1enzuela Arias.
43. D. Aurelio Díaz de Freijo Durá.
44. D. José Solchaga Zala.
45. D. Luis Trucharte Samper.
46. D. Jo:,é Serrano Avila.
4i. D. Manuel González Pérez Vi-

llami1.
48. D. Santiago Taboada Goyos.
49. iD. Riobustíano Garrido de Oro.
~. D. Isidoro Pereira Padín.
SI. D. Joaquín Lahoz Ibarrondo.
52.D. Andrés Fernández1Pifierua e

Iraola.
53. D. José Cantero Ortega.
54. ,D. Mateo Trillo García.
55. D. Anp;c1 Cuadrado Garcés.
56. D. Talio I..6:>cz Ruíz.
57. D. Juan .Herrera Malaguilla.
sS, D. Rafael Bernabeu Masiq>.
59. D. Diego Vcg-a Montes de Oca.
60. iD. Angel Bartolomé Fernández.
61. D. José Moscardó Ituarte.
62. D. Samiago Pércz' Frau.
63. D. Aureliano Alvarez-Coque de

B'tas..
64. D. Manuel Alvarez Díez.
65. iD. Míguel Camping Aura.
66. D. José Solls e Ibáfiez.
67. D. Manuel Rodríguez Arnau. I

61t D. Fermín Espallargas Barber.
69. D. Salvador Mügica Buhigas.
70. ID. Valentín González Celaya.
71. D. José Ojeda Gámez.
72. D. JOlJé Pérez García.,Argüel1es.
7J. D. Antonio Quintas Rodríguez.
74. D. José Zabala Valdés.
75· D. Jorgé VíIlamíde Salinero.

D. Luís Pareja Aycuens.
D. Osvúdo Fernando de la Ca

ridad ClIlPaz Momes.
iD. Luís Solans Labed&n.
ID. José Varela Igle9ias.

¡Madríd, 1 de febrero de 1933.-.Aza-
lía.

.... -Señor...

AzAAA.

Sefíor General de la cuarta divísión
orgánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

¡Exano. Sr.: Nombrado Jefe Supe
rior de la Policía gu1Jernativa de Bar
celona, según decreto de 25 del actual
(D. O. núm. 24), el comandante de
INFANliERJIA D. Jesús Pérez Sa
las, con destino en la Caja recluta
n.ím. 28, este Mínisterio ha resuelto
Que el citado jefe .pase "Al Servicio
de otros Mínísterios ", con arreglo al
artículo, noveno del decreto de S de
los corríentes (D. O. núm. S)·

LO comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuh1d>límiento. Madrid,
30 de enero de 1933·

ASCENSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha reluelto conferir el ent71eo de
sargento de A!RJTIILiLlERIA con anti
giledad del dla primero del mes actual,
a los cabos que figuran en la siguiente
relación, que empieza con Antonio
Martlnez Peftalver y termina con Pru··
dencio Blasco Mur, los cualea se ha
llan aptos 'Para el ascenso y son los
que ocupan 108 primeros puestos .en
los escala.fones r~ctívos, de aeuer-

SECCIOH DE PBRSONAL

AL SERVIOlO DiE o.TROS MI
NIST,ERIOS

o cargo en cada caso a la citada cuenta
de ca.pítulo.

2.0 Por lo que se refiere a las cuen
tas de \Q.s años de 1928 a 1930, inclu
sive, cuyo~ saMos han debido arrastrar
se a la del último ejercicio citado, \Qs
Cuerpos, que ya han debido pasar el
saldo total que Les resultase 'POr fin de
1930 a su cuenta del fondo de material,
cargarán a ésta y abonarán a la que
llevaban a la Junta Central de Vestua
rio el importe del saldo que les resulte
en esta última. si es en contra, y prac
ticarán el a~'¡ento contrario si es Q fa
vor.

!EI resultado final de estas operacio
nes deberá ser el dejar igualadas las
cuentas de ca¡pítu;o del ejercicio de
1927. por el cQl'lCe1lto o columna de ves
tuario, y asimismo igualadas las cuentas
que. en los años 192'8 al 30. irn:lusive,
han llevado a la Junta Central de Ves
tuario y Equipo. con~iguiend'0 también
que el saldo que des¡pués les resulte en
su cuenta de material sea el verdadero.

3.0 La Junta Central de Vestuario
y Equipo igualará también las cuentas
que lleva a los Cuerpos; tanto por el
ejercicio de 1927 como por los siguien
tes, hasta 1930. inclusive. median.te la
compen.<aci6n de los saldos a favor o
en contra que en ellas resu~ten.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, 30 de
cnero de 1933.

sean abonados 105 saldos a favor que,
en los años comprendi<los entre 1927 al
1930, inclusive, les re~ultaron, sin que,
por el contrario, se haya indicado por
ninguno de los que tienen saldo en con
tra el deseo de reintegrarlos. Los sal
dos a favor fueron originados por el
ex-ceso de \Q devengado por cada Cuer
po sobre el valor de las prendas recíbi
das de la Junta Central de Ve,tuario y
Equipo, y los saldos en contra se oca
sionaron por el caso contrario; ·pero es
cierto y evidente que díclla Junta Cen
tral invirtió en sus compras la totali
dad de k>s referidos de\-engos. es de
cir. de los créditos presupue,tos en ca
da uno de los citados ejercicios. sin que,
por tanto, se haya podido di9pOller de
metálico para Slatisfacer los saldos a
favor, a menos que seO exigiese el re
integro de los en contra, co;,.a también
imposible si se tiene en cuenta que los
Cuerpos. que resu~tan con estos saldos
nada percibieton en metálico por el con
cepto de vestnario, y no es justo exi
girles que \Qs reintegren de otros {on
das.

Por lo expue~to se aprecia la j~
sibilidad de conseguir la coIIi¡>ensación
de estos saldos en la forma que los
Cuel"pOs que los tienen a favor han so
licitado. pero como es 'Preciso llegar a
la liquidación definitiva de los años ci
tados. 5egIÚn se prevenía ya en la re
gia novena de la orden circular de 2 de
octubre de 1930 (C. L. núm. 339). se ha
resuelto por este Ministerio lo siguien
te:

1.° Por lo que se refiere a'l ejerci
cio de 197,', la Oroenación de Pagos
de Guerra liquidará las cuentas que en
dicho año lleva abiertas a los Cuerpos
por el concepto especial de ve~tuario,

pasando eL importe de los saldos a fa
vor a:1 debe de lag re!olpectivas cuentas
y al haber el de los saldos en contra,
con 10 que todas las cuentas quedar&n
igualadas; el im;porte total de los sal
dos a favor y el de los en contra lo
abonará y cargar&, reSlJ)ectivll411ente, en
una cuenta que, para es.te objeto, abri
rá a la Junta Central de Vestuario y
Equj,po. en la que, de existir saldo, se
liquidará como el de las re9tantes cuen
tas de aquel ejercicío, teniendo presen
te también el que resulte a la que en
el mismo afta tiene abíerta a la u Paga
duría <:entral Militar. -Vestuario".
Otro tanto har&n 'las Intendencias dí
visionarías a la vista de las relaiCÍones
de s,aldos que les envfe la Ordeneci6n
de Pagos, y, por 10 que se reñere a
109 Cuer¡pOf> que, en virtud de 10 ~reve-

Junta Central de 'V.e.t
••••IO· y 'lPAulpo nido en la oroen drcular de príme)ro de
.-& -. octubre de 19.)1' (C. L. núm. "45 ,ha

yan pasado el saldo de su fondo de ves-
. CONTABILlDiAD.-V,ESTUARIO y tuario y equípo de aquel afio a la cucn-

EOUIPO ta de su fondo de material, cargarán a
ésta y abonarán a la cuenta de capltuk>
(columna de vestuario) el importe del
...ldo que tllVieran por dicho concepto
en esta ú'ltima cuenta de cac>ltulo 1I el
saldo de ella fuese deudor, o practica
rán el, uíento contrario si el saldo fU('r
se acreedor. ,Para aquellos Cuel'pOlll que
conserven sin cerrar su cuenta. deL fon
do de V6hIario y equipo del afto 1927,
harán el asiento cargando o abonando
esta cuenta, según tenga saldo 'deudor
o acreedor, la de capftubo, con abono
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For~.

D. Emilio Lorenci de la Vega, del
rcgimientl) <), al 11 (para la. Sección
Amotralladoras de Cabo ¡J uby) (ar
tículo 14, decreto de 5 de enero 1933.
D. O. ntl'lIl. 5).

D. Mif.tu<:J Fernández Sancho, del
Grupo de Fue~zas Regulares I ndí
genas de Melilla 2, a las Prisiones
militares de :\1 adricl.

D. José García Menodoza Lorenzo
de Lema, del Grupo de Fuerzas Re
gulares 111Idig-enas de Larachc 4, al
batallón Cazadores Africa 8.

D. Ricarldo López Gancc,lo, del
regímknto 3(" al batallón Cazadores
Afdca R.

'D. Pío Vcrdít Verdú, del regimien
to lO, al batallón Cazadores Airi
ca 4.

D. Manuel :\fancheño ]íménez, del
Grupo de Fuerzas R<,!~ulares de Me
lilla 2. a Ibatallón Cazadores Afri
ca 7.

D. Félix de Prat Prast, del Grupo
de Fuerzas Regulares I nc\í.gcn as de
Melilla 2, al bMall6n Cazaldores Arri
ca 7.

D. Donifacio Espligucro de León,
del regimiento 35, al batallón Caza
dores Afrka 7.

D. l~anc Hivern Nos, del regi
miento 39, al bata1l6n Caudores Arri
cn 3. .

D. Inocencio Funcs Avcllán, <Id
regimiel1itO 19, al 22.'

D. ] osé Luengo Fuentes, de dis
ponible en Tetuán, a,\ regilllliento 35·

D. Manuel Mufiiz Izquierdo, del
batallón Montafia 4, al batall6n Ca
zadores Afríca 8.

Voluntario.

Capitanes.

Voluntarios.

Tenientes coroneles.

RELACION QOI: SE CITA

Decreto de' 4 de nuJ\,O de 1931
(D. O. núm. 98)

Dureto de 16 de diciembre último
(D. O. "14m. 2(7)

D. Alvaro Sueiro ViIlarino, de la
Caja 'recluta 5;?, al regimiento 22.

D. ~Iiguel Fortea García, de la Pe
nitenciaria militar de Pamplona, al
regimiento 38.

Sefior ...

D. Ramón Rodríguez Bosmediano,
de disponible en la cuarta división,
al regimiento 20.

D. Armando Sánchez Fuensanta,
de disponible en la tercera división,
al batallón Montaña 7.•

D. Santiago Terol Soto, de dispo
nible en la tercera división, al ba
tallón Ametralladoras 2.

D. José Alfaro Pá~amo, de dispo
nible en la tercera división, a la Pe
nitenciaría militar de Pamplona.

D. ?>Ligud Silvestre Moya. de dis
ponible en la primera división. a la
Caja rec:u~a 34.

D. Lu:s Reyna. Travieso, de dis
ponib~e en la primera división, al
Fue;-te .de Rapitán (Jaca).

Apartado' A), artículo tercero' del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú-

mero S)

D. Manuel Romeo Aparicio. de D. Manuel Espi Molina, del Cen-
d;sponible en la primera división, a tro de movilización y reserva 8, a
!.. Caja recluta 5· disponible en la primera división,

Comandantes. continuando en la comisión conferi
da por orden de 25 de agosto último

Voluntarios (D. O. núm. 202).

D. Rodrigo Amador de los Ríos i D. Jo~é Ib.or Alaix, del. regimie~t.o
C.I~ez~·,n, de c!:sponible en Tetuán, al 2f:. a dISl??I11:~le en ~a prm.'~~a dl~l
re~lm:ento ,z7. ~.l)~l. eont.. ua,.do en .a CollllSlnn eO;I-

D. J osé de Ceano-Vivas Sabau, de I~nda por onl<;11 de 2,5 de ago~to ul
b. Inspt.cciún de Intervenciones y tllll0 (D. O. num. 20';?).

Trt>pas Jalilianas. al reg;miento 2<). Tenientes.
1). Francisco ,I3uiza Fernández Pa- .

!a~io". de la Caja recluta 11, a la 10. VoluntariOs.
D. GeranIo Sán'chez-Monje Cruz,

,ie rlis(Jonihle en Tetuitll, al regimien
tu nÍ11l1. 33.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 1 cumplimiento. Madrid,
31 de enero de 1933.

DESTINOS

:RELACION QUZ SIl CITA

Señor:..

do cJn lo dispuesto e. la orde. cir
cula. de ~ de julio último (D. O. nú
mero 166), 106 cuales continuarán en
to'JS CueI1Pos hasta que se les adjudi
que destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
1 de febrero de 1933-

D. César Colomer de Luca. de dis
ponible ('n la tacera división, a la
Caja reclnta IC).

D. Eduardo' Ramos Diaz de Vila.
de disponible en la primera división,
al hatallón ciclista.

1). (ierarclo Imaz Echevarri, de la
Mehal-!a Jalifiana Gomara 4, al bata
llón Montafia J.

D. Antonio Cano Martínez, de dis
pOlJihlc en la cuarta división, a la
Caja recluta 28.

D. Enrique Rodríguez Carmona,
del regimiento 11 al 9.

D. Antonio Azcona Arrivilla.ga, de
la Caja recluta SS, al batallón Caza
dores Africa 3.

D. Ramón Marcos Daza, de dispo
nible en la segunda división, a la Caja
recluta núm. 10.

D. Pedro H~rmosa Gutiérrez,' del
rl'll'imiento 20, al Centro de Movili
zación y reserva 3.

D. Enrique Letamendia Moure, de
Circular. Excmo. Sr:: Este MI-¡I:1 Caja rt'c1uta 3, al hatallón ametra

nisterÍtl ha resuelto q'ue 101 jefe. y lIadoras 2.
oficiales de INFANTERIA com'pren- D. Del'nardo Lozano Pinar, de dis
dilClos en la liguiente re,llI.ci6n, que Iponible en la tercera división, al ba
principia COIl D. Alvaro Sueiro Vi- tallón Ametralla'l!oras 3.
lIarino y termina con D. Emilio Ra- .D. Manuel Fernández de la Puen
miro Gutiérrez, "asen a servir los· te G6rnez, del batall6n Montafla 3,
destinos y situaciones que en la miso) aJ eu.ti110 de Santa ~atarina (Cá-
ma se tes seftala. I diz).

1

Antonio Martínez PefialTer, del re
gimiento de Costa núm. 3.

Cristóbal Abellán ]iménez, del mis
mo.

Honorio Garcia Sdifl;rat, de la Co
mandi!ncia de Ceuta.

Bartolomé Lardín Morales, del re
gimiento pesado núm. 2.

Federico González Torres, de la Co
mandancia de Ceuta.

Simón Pons :Monjo, del Grupo mix
to núm. l.

Bartolomé Mulet Trabat, del mis
me>.

Dartolomé Carabaca A&uilar, del
regimiento pesado núm. l.

Pedro Serra Pons, del Grupo mix-
to nÍlm. l.

José Tomás Castell, del mismo.
Pedro Tomás Perelló, del miSltllO.
l, ..rtunato Elvira R uiz, de la Sec-

CIÚil de Artilleria de C06ta de la Es
"II<':a de Tiro.

:\ lH!el Gonzálcz García, del regi
411:"1110 li¡{ero nÍlm. 1,

.\ntonio Cutillas Marin, del Parque
divi,ionario nÍlI1l. l.

.Mj¡{u<.'l Rosellú Garau, del Grupo
mixto núm. l.

Francisco Sám-hez Sánchez, del re
gimit'nto ligero núm. 10.

Francisco Guarde Martín, del Par
que .1¡visionario núm. 7.

Ramiro Crespo Drull, del regimien-
to ligero núm. S.

.1 o"é Román Ril>era, del mismo.
!~.,tchan Long-ás Calvo, del mismo.
¡'>;«('ban Alfaro Tebar, del regimien-

to ligero núm. 6.
] oa.quín Pérez Lacalle, del mismo.
.1 o~é González Rodrí¡¡uez, de la Co

mandancia de Ce uta.
:\ntonio Zarzoso LÓlpez, del regi

mil'nto Iig-ero núm. S.
Jo~é Cordero Becerra, del regimien

to li"ero nú.m. 3.
] ulián Ghércoles Utrilla, del Grwpo

Escuela de Información y Topogra
ffa.

Luis Madrona Cano, del mismo;
Prudencia Blasco Mur, del regi

miento ligero núm. S.
M<ldrid, 1 de febrero de 1933.

Az;'¡'\a.
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Forzosos.

D. Pablo Boudet ATila, de dispo
nib;e en la primera diTilión, a.l re
gimiento 19.

D. Luciano Sanz Solé, de dis~oni

ble en la cuarta división, al regimien
to 19.

D. Luis Martin-'Lunati Lersundi, de
dispon ¡ole en Tetuán, al regimiento
núm. 19.

D. "ktor Saracibar Bazán, de dis
ponible en Tetuán, al regimiento 19.

D. Luis González de la Peña, de
disponible en Tetuán, al regimiento
nÚlll . .20.

D. Juan Pérez Pardo, de diSIPoni
b-le en ¡a octava división, al regimien
to 20.

D. José Bellas fiménez, de dispo
I~:be; ero Tetuán, al regimietno 20.

D. )es{tS Durana Ugartondo, de
d¡s;-.~¡:iiJ:e en la sexta diTisión, al ba
:;:11ól1 ),Iontaña 2.

r,. Cándido Laca ~fartinez, de dis
Pl)!] ¡[, ;,' ~11 la primera diTisión, al ba
talló:l \íO:l:aiia 2.

D. ¡o,é l'érez Ca·rmona, de dis
p.'11 "'<' en Tetuán, al batal1ón Mon
t;¡fla :;.

lJ. (~erardo Vaitierra Prieto. de
,1¡'1"';1'),1,' l"ll Tetuán, al batallón
\l,-:.· JI; ;..

¡, l.ni. (;uirau ~fartínez. de dis
!",n:Íl!.· ('11 Tctllán, ~I batal1ón Mon
• ;d'~;t 5.

!J. Fmilio Delgado Tagle, de dis
1'",,:1>'.' e:l Ceuta. al bataijón Monta
!!:~ ,'l.

1). L1aili,-, RamiL9 Gutiérrez. de
,i:',o\.,,;:,:e ,'11 la cuarta división, al
¡,,. l',. I!,jn :,1,1I1Ialia 6.

~(lI:J .--Deja de cubr:rse por orden
,cll¡,,"¡", la vacantc dc comandante
del t:<'l1t ro dc movilización )'reserva
lll! 11:~: re I J.

IH)I.:" I()~ IJ~: LOS JF:f'F.S y onCI.\J.ES QU'F.
:-;" !.I S 11.\ COIHlESI'O:-;DtDO OCl:I'AR DES

TINO

Comandantes.

Regimiento 27

." 1';: r,. Lucas Pomare~.
1Ii:':11 García Reyes.

.. l" ¡i:,c ~ánchez Rodríguez.
.' ,,'. Díaz lbáñez. •
1,.;;,' del Pino Martínez.

.. ; :d,,·, Amores Cantos.

.. :·r.l:cisco Nieto Mendoza.
; ;¡reos Nieto Molo.

.. José de la Torre Egafia.

Regimiento 29

1J. I\ahcl Prado Villamayor.
.. J11::0 Carreras Lodeyro

Regimiento 33

n. Luis Pavfa Vaillant.
íh'rn:mln González Rizo.

.. ',"'ot1omiro Gordejuela Causi11a.
1.·;¡I·los Amores Cantos.

.. ~ 1:\ reos Nieto Molo.
.í"sé de la Torre E~afia.

""3""Caja de recluta ".m. 10.

J), \:¡rlos Amores Cantos.
.. Eduardo Alvarez Rementerla.

2 de febr... de 1933

D. Francisco Nieto Mendcn.
" lLarcos Nieto Yolo.

Capitanes.

Regi"li~"to núm. 9

D. Andrés San Germán OcaJia.
" AdoJfo de los Ríl)O Urbano.

Batal16" Ciclista

D. Adolfo de los Ríos Urbano.

Batallón Ca::ador~s Afriea nlÍm. 3

D. Isaías Castillo Vicuña.

eefltro de .Ho,,!ili::aei6n y R~serr..a "ú
mao 3

D. Adoffo de los Ríos U.bano.

Tenientes.

Prisi<'ncs Jfi!i!<lres de .Hadrid

D. Federico Meana Gaunedo.
., Francisco López Rol.dán.
.. ILuis Guirau Martínez.
.. Antonio R.odríguez-Roda C a a a-

nova.
.. ~{iguel Díaz Martin.
- Eduardo Carón Alcázar.
.. Fernando Martínez López.
- Manuel Vila Canosa.
., )o,é Oclavio Roca Marin,
.. Cándido Laca Martínez.
.. Antoni" Martín Gáh·c7..
.. .-\nt"ni" ~lanzanedo Alonso.
., ~Iigll<'l ~lat~o '1 I.úpel de Vicul\a
.. 1':.1)10 Houdet Avila.
.. Tomás Va-dillo Pérez.

R~!Jjmi..nto mim. J\ ('<:;rccilín di "'"t
¡ralladoras de C"i}/¡o fuby)

D. Luis Guirau Martíne7..
• :\:llonio Rodríguez-Roda Cal a-

nova.
., ~¡ anllc1 ~l ulero Clemente.
.. h'rn~1l(io Merino Galin.lo.
.. Tcodoro Pércz Febrero.

D. Fr;lllc¡sCO Castro Adelantado.

Jiatallón Cazadores Africa nlÍm. 8",

D. l';¡scual Sánchez Ramírez.
.. Alfredo López-Romero de Tejada
.. Tosé F errer L6pez.
.. Enrique Granados Bert.hier.

Tenientes.

n. Manuel PuiR' Malo.
.. Frand~co Cánovas Viz<:alno.
.. Mil(uel Ferllández Otliva.
Madrid, 3J de enero de 1933·

Azai\a.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales del Cuerpo de SANIDAD MI-

LI1'AR que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. Emilio
Alonso García Sierra y termina con
D. Alíonso Soriano Frade, ¡:Jasen a •
servir los destinos que a cada uno se
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. )'Iadrid,
3J de enero de 1933.

Señor...

llBLACIon QUE SE CITA

Teniente coronel médico.

D. Emilio Alon~o Garcia Sierra. oc
disponible forzoso en la primera di"i
sión orgánica, y agregado a la Ins?ec
ción general de Prísiones ~lilit:¡!·es. :l
Jefe de Sanid:ld :Militar de Baie:lres.
continuando agregado a dic!1a !n,;JCc
ción. (F.)

Comandantes médicos

D. Felipe Pérez Alvarez. dc la Cli
nica Militar de Huesca. al Hos¡:Jital
Militar de Madrid. (V.)

D. Rafael Castelo E1¡.ruero. de dis
poníhlc en Tetuán. al Hospital ~fjli

tar de Sevilla. (F.)

Capitanes :médicos

D. Nilo Sánchez Pére7.. ele di,;'()ni
hle en Larache. al regimient,) de lti
fantería núm. 34. (V.)

D. Joaquín Sell'oviann Rógcr<>. elel
regimiento de Tran,misiones. al Par
que Central de Sanidad :-'lilit:¡r. (Y,)

D. l>onato Bailares Zarzosa, (kl
r('¡¡;~miento de Infanteria núm, Ji. al
Ho,.;¡ital Milit:<r dI' Madrid. en pl:!>'a
de bacteriólC'~o. (V.)

D. Juan Die¡.ro Ortega Carcia. ,le:
Grupo de Fuerza" Reg-lIJare< ¡ n·\íg'l'
n;'.s de Larac:he núm. 4. al regimiento
de rn¡"n'('~ía nÍlm. JI). ('n Le/.n. IV,)

D. Francisco Muruzaha1 Sa¡¡;1t~', de
di·';,onihle cn h\ pril1l~r'l "¡vi,;,,!] orgá
nic~. al rt"C(i!l1il'nt() de ¡ nfallt",ía nú
mero 1. (V.) Se¡;¡:ún decreto <1(' :; de
enero de Pj,B.

D. Luis Y. uii()7. Briz, (le I\is"oni
blc en Tctu{¡n, al regimiento d(' Infan
tería nÍtm. 25. (F.)

D, Franci~co Vil\¡¡¡plana G'.üll!:n, 11~

cendido, del primer Grupo de la 1lri
mera Comandancia de Sanidad Mili
tar, al re~imiel1to de Cahallería nú
mero 8. (F.)

Te~ente8 m~dicos

D. Fernando Piedrola Gil. oe1 Gru
po de Fuerzas ,Regulares Indlll'enas
de Tetuán núm. J, a In A'i(rupaci6n de
Artmerla c1e la Circun~cripci611 oc
cidental. (V.)

n. Manuel Lon T~l1l'7.. oC!' rli~poni·

ble en Melilla, al HOSlpital Militar de
Ceuta. (F.)

D. Alfonso Soriano Frade. de dis
ponible en Larache. al Grupo mixto
de Zapadores y Telégrafos núm. 3.
~Fot'zoso.)



Ellfermerra de Melilla

D. Pascual Mainar Mover.

Enfermer(a dI CIlIta

D. Jesús Sobrado Onega, D. Carlos
de Lucas Gon.c\orff, D. Luis Dom'eneeh
Lafuente. D. Antonío Morado G6rnez
y D. Emilio Castafieyra Alfonso.

.n, Clemente Martínez Herrera. don
Juan Pérez BondIa, D. Manuel Ulierte
Torres y D. Luis Domencch La fuente..

AZAÑA.

Veterinario mayor

Hospital Militar de Madrid

I?cllimicllto de ¡IIfalltería ntím. 3t

Regimiento de Infantería núm. 1

RELACION QUE SE CITI,. .,
Subinspector veterinario de segunda

D. Pascual Mainar Morer, ascclldi
do, del bata1l6n de Ingenieros de Me
Iilla, a la Jefatura de Servicios y En
fermerla del Territt'rio de MetiHa. (Y.)

D. Silvestre Miranda Garda. de la
Seedón Móvil de Evacuación Veteri
naria núm. 1, al Negocindo d'e Enlace
eOIl el Ministerio de Agricultura, (V,)

Señor...

Parque Celltral de Sanidad Militar

!J..\lllado ~fonfortc Sarasola.
~ladr¡d\ 31 de enero de 11933.

:\z:Jj¡a.

Ci'·CIIlar. Excm. Sr.: Este Ministe
rio h:l resuelto que los jefes y oficiales
de VETERIN.ARIA MILITAR que
figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Silvestre Miranda Gar
cía " termina con D. Franci~'r¡ Castro
Bayo, pasen a SoCrvir los destino!> que
en la misma se expresan, causando al
ta y baja en la pr6xima revista de Co
misario.

·Lo comunico a V. E.
miento y cumplimiento.
enero de 1933.

¡~. :\ng<'1 :-lontoro ~lol1tor0. don
j c'sé l'iclt:lin 1lanso. D. Jnan Alvarez
·:\!;;r'in. D. C,rlos Tello P<'inado, don
¡:nn('¡~co de los Ríos Lechuga, don
C.1~lo.; l't:i~ Quera, D. Amado ~Ion

í(1~t<' Sarasola, D. Alfonso Cayón Fer
11;\l1r.!<,Z. D. Ju;¡n .\lItonio H<'rnánd<'z
Sánc1lcz, D. Pedro G6m<'z Cuéllar,
1J. !-'ranc:.'co Viilapl:;na Guillén.

2 de febre!o de 1933 D. O. núm. 23. A

Veterinarios primeros. I Veterinarios segundos. ~'I
D. Felipe Arroyo González, del Gru-

D. Cemente Martínez Herrera, del 1po de Fuerzas Regulares Indígena> de
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas Tetuán núm. 1, a la Enfermería de Te
de ~Ielilla núm. 2, a la Enfermería de ltuán. (iReorganización.)
~Ielilla. (Reorganización). D. Pedro Ballesteros Avíla, ce .la

D. Pío Garcia Cícuéniez, del Grupo, Comar;da!1;ia de. Artillería de le: Clr
de Fuerzas Regula~es Indígenas de La- ¡cunscnpc!On Ckc:dental,. a I~. Enterme
rache núm. 4, a la Jefatura de Servi- i ria de c;euta. (Reor~amzaclon.) .
cios y Enfermería de Larache. (Reo~ga- i D. J.ose ~{.ontes Perez, del Tercl~, a

. ..) i la Eniermena de Ceuta. (Reo,gan.za-mzaClOn. , ., )
D. Juan Pérez Burdía.. del Grupo de !Cl~: Isidro Gómez del Caffi1lO Ramí

Fuerzas R.egulares Indlgenas ~ Al-; rez, del Grupo de Fuerzas Regalares
hucemas numo 5,·a la Enfermena de IIndí"'enas de Ceuta núm. 3, a la segun-
~Ielilla. (Reorganización). . da brigada de Infantería. (V.)

D. Jesús Sobra-do Onega, ?e la <:;0- i D. Patrocinio MC'Enero Del~ado, del
mand¡¡ncia de Artillería (CIrcunscnp- Grupo de Fuerzás Regulare!; Indígenas
ción Occidental), a la: Enfermería de de Tetuán núm. l. a la Enferme~ía de
Ce uta. (Reorganización.) ; Tetuán. (Reorganización.) .

D. Pedro Carea Gómez, de Ia Sec- ¡ D. Licinio Gil Sanz ~lonjas. del pr.l
ción ~Ióv¡¡ de Evacuación Veterinaria, mer grupo de la primera Coma:ld~ncla

de la primera brigada de montaña y en 'de Intendencia. a la Sección ~lóvlI de
comisión en el Curso de ampliación de Evacuación Veterinaria núm. 1. (Y.)
(;.tudios en el Establecimiento Central: Artículo 14 decreto de 5 del actual
de Sanidad, al Nego:iado de Enlace (D. O. núm. 5).
({In el ~Iini;¡terio de Agricultura (V,), ¡ D. José Sánchez ~Iéndez, de! Grupo
cOlltilluamlo en la expresada comisión. de Fuerzas Regularcs Indigenas de La-

D. Vicente Calleja Bastant<', dd ter- .' rache núm. 4. a la Enfermería de AI-
cer /{rupo ek la primera Comar.d.ancia 1cazarquivir. (Reor¡ranización.) .
dl' Sanid~d: al primcro de:; la pnmera 1 ID. Ar.~<': Alfonso U>pez, del ~.nmer
Cnmancl:Il\Cl:l de Intcnden(,la. (V.) Ar-· Itmpo d<, la !>c~lInó~ C0:l1an<hm ~a ele
tÍ<:ulo 14 decreto S del actual (D. O. nú- I Tntcur1encia. a la bngada de Arllllerla
mcro :::). li!1;era núm. 8. (F.) .

D. Valentín Beiinehón Fernández, del D. Pedro Bur/{O!! Sánchez. del. pn-
I l. 111:!lI :\nlonio Hern:í.nclez Sán- Tercio, a la Enfermeria de Dar-lRi Hien.. mer /ol'rup~cle la cnarta ~omandl~lcla de

'"hcz. i J. :\lfoll.'O Cayon Ferná-Rdez. (Reorganización.) ; Tnt.el1~!eocla, a la 11 b~l!l:ada de· Infan'

. D. Man¡,¡el Ulie~te Torres, del Ter~ tero'" ri~;~to Del~ado ~rMcnte, del Gru-
/lns!,ila/ Militar de Madrid ("/a::a de C10 a la EnferOlena de Nador. (Reor '1 F R""""ar~s I--'íC'.cna~ de.. . '6) po ee uerzas ...,.,"' ~ ,..,

1](1c/eriólogo) gamzacI n. . . C d 1 Ceuta núm. 3, a la Enfermería de Ceu-
o D. ~1,:lq~lade5 Asen~lo ampano, e tao (Rc<;r¡pnización.)

EstableClOllento de .CrJa Caballar del. iD. Francisco Cas.tro Bayo, de Inter
Protectorado, al 1?r1mer !(rupn .de la venciones Militares de Gomara··Xauen,
'cnarta ComandancIa de IntendenCIa. (V.) a la Enfermería de Segangan. (V.)

D. Carlos de Lucas. Gonoorfí, de la
Comandancia de Intendencia de la Cir- REI.ACION nE L0S JEFF.S v OFlCl.\LES DE
eunscri1>Ción Occidental, a la Enferme- VETf:RINARIA QUE HAN SOLICITADO LOS
ría de Ceuta. (Reorganizaci6n.) DESTINOS QVE SE HAN ADJUDICADO CON

D Francisco Cerrada Zoya, de la CARACTER VOLUNTARIO

Comandancia de Intendencia de la Cir- .. .
cunscri1>Ción oriental, al primer grupo Negociado de Elllac~ con el Mlnlstfflo
de la segunda Comandancia de Inten- :' de Agrlctlltura
denda. (V.) i.

D. Luis Domenech La.fuente, del Gru-' p. .Silvestr~ MIranda García y don
po de Fuerzas Regulare!> Indígenas de ,Rmeno Garela de BIas.
Ceuta núm. 3, a la Enfermeria de Te-l r.- ! r d
tlla'n. (Reorganización.) .lelatt/ra dl' Ser1Jkios y 1~1I ern¡.l'r a e

para su conocí- M,elilla
Madrid, 31 de D. Emílio Castafteyra AI,fonso, del

Establecimiento' de Cría Caballar del
Proteotorado, al primer grupo de la
tercera. CX>mandancla de Intendencia.
(Voluntario.)

D. Antonio Morado G6mez, del ba
tall6n de Ingenieros de Tetuán, a la
Enfermería de ~tuán. (R«>Tganizaci6n,)

D. Pedro Ruiz Miguel, ascendido, del
batallón de Ingenieros de Tetuán, al lefatllra dl' S/!rl'icios :v R.n!rrtt/('r!o dI
regimiento Cazadores de Caballerla nú- LlWoch/!
mero 4, (F.)

D, Gregario FerreralJ González, as- n. P¡(l Ga1"('la Cieuéll(lez '1 D. Luís
·eendido, de la tercera media brigada de Domcne-ch Lafuente.
montal\a,. a la s~unda media brigada
de montafta. (F.)

D. Manuel Cabaftu Marzd, ascendi
do, de la Sección Móvil de Evacuaci6n
Veterinaria nÚm. 3, al regimiento Ar
tillería ligera núm. u. (F.)

D..-\ngel ~lontoro ~lontoro, don
Jose Pieltain ~lanso, D. José Jimé
nez Crtasun, D. Alfonso Cayón Fer
nálldez, D. Juan Alvarez ~Iartín, don
Carlos Puig Quero, D. Francisco de
los Ríos Lechuga, D. ~liguel Terre
ros Pérez, D..-\mado ~loniorte Sara
sa:?. D. J nan .-\ntonio Hernández
S:inchez. D. Pedro Gómez Cuéllar,
¡~. I":'ancisco Villa,plana Guillén.

D. Franci~co Pérez Grant, D. Octa
Y:c) (;C1l11eZ Salas. D. S2.ntiago Sarry
Dujá:l. D. Rajad Castelo EIguero.

REL.\CIOX DE LOS JEFES Y OFICI.\LES QUE
II.\X SOLICITADO LOS DESTINOS PROVIS

TOS COS CARACTER VOLUNTAlUO



D. O. núm. 28.

)

Negociodo de E,llace con el Millisterio
de Agricultura

D. Pedro Carda GÓ~z.

Primer grupo de la prinwra Comandan
cia de Intendencia

D. '"icente Calleja Bastante. D. Ma
nuel "Clierte Torre~. D. },{¡elquiadcs
Asens:o Campano. D. Francisco Cerra
de Zoya y D. Manuel Cabañes Marzal.

Enfermería de Dar Riffien

D. \"alentin Belioc.l-¡ón Fernández,
don Luis Domenech Lafuente y don
Emilio Castañeyra Alfomo.

Enfermería de Nador

D. ~ranuel Ulierte Torres. D. Cle
mente ~fartínez Herrera. D. Juan Pé
rez Buendía y D. Luis Domenech La
¡uente.

Primer grupo de la cuarta Comandan
cia de [,.tenáellcía

D. ~relQuiades A,ensio Campano.

Pri",rr grllta de la $trl/fluJa Caman·
dancia de ["f,,"áe"ria

D. Francis.'Co Cerr:¡c!:l ZO>'a y don
~lan\lel Cab:tiiez Marzal.

. Ellfernwría de Tetll<Ín

D. Luis Domenech Lafuentc. D. An
tonio :\forado GÓmez.. D. Carlos de Lu
cas Goooorff y D. Emilio Castineyra
Alfonso. .

Primer gru/'a de la tercera Comandan
cia de Intendencia

D. Emilio Castañeyra Alfonso.

Enfl!'l"mería de Tetllán

D. Felipe Arroyo González D. Pa.
trocinio Molinero Del¡;fado, D: Ricardo
Día? Rc:pañ6n y D. Frand~l::o de Cas
tro Bay'O.

E'lfermería de Ceu!a

D. Pooro Ballesteros Ayila. D. José
Montes Pércz y D. Benito Delgado Mo
rente.

Segunda brigada de Inftlntería

D. Isidro G6mez del Ca~:> Ramfrez.

Secci6'1 •Móvil de Evacuación Veteri.
nario 'lIim. 1

ID. T.idnio Gib Sanz M(mjas D. An
tonio Tomb SaMana. y D. I;idro G6.
mez del Cam'PO 'Rtamlrez.

• n,,¡rrtn('ría de Alcatarqllivlr

D. José Sáncllez Menéndez.

Enfermerla de Sega"gan

D. Francisco Castro Bayo
Madridl 3'1 de enero de I933.--Aza

fia.

2 de febrero de 1933

Cireular. Excmo. Sr.: Este ~iinis

terio ha resuelto que los jefes y oficia
les de ARTILLJERIA, comprendidos
en la siguiente relación. que prindpia
con D. Enrique jurado Barrios y ter
mina con D. Rafael Núñez Fagoaga.
pasen a los destinos que a. cada uno
se le señala, con arreglo al decreto
de 4 de mayo de 1931 (D. O. núme
ro 103).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de enero de 1933.

Señor...

~ In s'& CITA

Comandantes

D. Enrique Jurado Barrios. de dis
ponible en Ccuta, al octavo regimien
to ligero (F.), continuando en la co
misión conferida por orden de 22 de
diciembre último (D. Q. núm. 305).

D. Pedro Chacón Valdecañas, de la
Comandancia de Ceuta. al o'ctavo re
gimiento ligero (F.). -por sobrante de
plantilla (rectificación).

D. Feliciallo López Bacela, del sex
t<1 re¡{imil'llto ligl'ro, a la Sf'cci'm de
Cl1ntabilidad dcl Cuartel ~encral dc
la~ FUl'rzas Militares de Marrueoos.
(Voluntario.)

D. Antonio Sabater Gómez, del ter
cer regimiento ligero. a la Comandan
cia de Artillería de las Fuerzos Mili
tares de Marruecos. (V.)

D. Juan Mateos 1'a.blos, dé dispo
nible en Ce uta, a la Comandancia de
Ceuta (rectificación).

D. Pooro MadrigaJ. Canee1l6n, dis
ponible en Burgos, al 11 regimiento
ligero. (F.)

D. José Brandaris de la Cuesta, dis
ponible en Burgos, al 12 regimiento li
gero (F.)

D. Arturo Melero Cenzano, de la
Escuela Automovilista, al Banco de
Pruebas de Eibar. (V.)

Capitanes

D. ·Enrique Gato Herrero, diSIPoni
DIe en Madrid, al tercer regimiento li
gero. (F.)

D. Pedro Nieto Aguilar. del Centro
de Mov~lizaci6n y Reserva núm. 6, al
sexto regimiento ligero. (V.)

D. Francisco Akover y Garcia del
Arenal, de disponible en Murcia, al
sexto regimiento ligero. (F.)

D. Luis Ramírez Arroyo, de disopo
níble en Logrono, al 11 regimiento
ligero. (F.)

D. Camilo Burgos Sánchez, de as
oendido de la pri.mera columna de mu
niciones de Montafla, al segundo re·
gimiento pesado. (F.)

lD. Arturo Vbc¡uez ·RIII;Z, de disc>o'
nible en Barcelona, al segundo regio
miento pC5ado. (F.)

D. Alejandro Zamarro de Afltonio,
de dis.ponible en Marlrid. al cuarto re
gimiento pesado. (F.)

D. Patricio Medina de la Fuente,
de disponvble en Ceuta, al cuarto re
gimiento pesado. (F.)

247

D. josé Bonet Molina, ascendido,
del regimiento de Costa núm. 3, queda
en el mismo. (V.)

D. Gregorio del C;mIpo Mendoza.
de disponible en Zaragoza, al regi
miento de Costa núm. 4. (F.)

D. Carlos Lobo Navascués, de dis
ponible en Alcalá de Henares. al Gru
po mixto núm. 3. (F.)

D. Francisco García ~roreno, de dis
ponible en Madrid, al Grupo mixto
núm. 3. (F.)

D. Eduardo Suances J áudenes. de
dis-ponible en Ceuta, a la Comandan
cia de 11eli11a. (F.)

D. ~fanuel Bustamante Sánchez. de
disponible en Valladolid. a la Plana
:Mayor de la brigada de .\.rti11eria de
la séptima ,división. (V.)

D. José Puch Nos, del Centro de
~fo\'ilización y Reserva núm. 10, a la
Sección de Movilización de la Coman
dancia de Baleares. (V.)

Tenientes

D. Francisco Garcia Blanch, de dis
ponible en Valencia, al octavo r.egi
miento ligero. (F.)

D. Fernando ~lexia Carrillo, dl' dis
ponible l'n ~ladrid, al 10 regi:lliento
li",cro. (F.)

D. jo:,é ~avarro Min.l:(uef.. d¡"l'oni
blc en Córdoba, al 10 rel1;illli~ntl) Ii·
gero. (F.)

D. Juan Barinaga Fernándc7., dis
ponible en Badajoz, al 11 reg;,lliento
ligero. (V.)

D. :Mariano Toledano jiménez Cas
tellanos, disponible en Madrid. al 1.2
regimiento ligero. (F.)

D. Gonzalo González Revilla, dis
ponible en Ceuta, al 1z regimiento li
gero. (F.)

D. Mariano' Gil Delgado Agreta. dis
ponihle en Madrid, al 12 regimiento
ligero. (F.)

D. Miguel Carlos Roca del Vi11ar,
diSfPOnible en Valencia, al segundo re
gimiento pesado. (F.)

D. Antonio Rodrí¡;fuez Ruiz (le Lira,
di51ponible en Torralba de Calatrava.
al segundo regimiento 'l5esado. (F.)

.D. Carlos Sánchez García, disponi
ble en Melilla, al segundo regimiento
'pesado. (F.)

D. Buenaventura Rodrífuez Mante
rola, dis,!,onible en Tetuán, al segun
do regimiento .pesado. (F.)

D. Frandsco LéJlpez Pereira Martí
nez, disponible' en Madrid, al segundo
pesaodo. (F.)

D. Manuel Peláez Suárez, disponi
ble en la prinnera divi5i6n, al cuarto
regimiento de CMta. (F.)

D. Ernesto Fernández Marrero, dis
p'!nible .en MAdrid, al segundo regi
mIento pesado. (F.)

D. Miguel Machimbarrcna Caste
1I6n, diSIPonible en San SebaRtián, al
segundo re¡;rimiento Montaf\a. (F.)

D. Juan Romero de Tejada Gcrad.
del octavo re¡;rimiento ligero, al regio
miento a caballo. (V.)

D. José Bordoy Sousn, dis/ponible
en Madrid. a la primera columna de
municiones de Montal'ia. (V.)

D. An-drés González He-rnándcz de
disponi'ble en Ceuta, al regimiento' de .
Costa núm. 2. (F.)
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dores-lMinadores núm. 8 (F.), incor
porándose a su destino el de igual
empleo D. José EnrÍ<¡ue:t Larrondo.

D. Emilio Cuñat Reig, de disponi
ble for:toso en Ceuta, al batallón de
Zapadores-Minadores núm. 8. (F.)

D. Emilio de la Guardia Ruiz. as
cendido, de la Maestranza y Parque
de Ingenieros, al Grupo Automovilis
ta de Africa. (V.)

D. Tomás Valiente García, ascen
dido, del batallón de Ingen:eros de
Tetuán, al mismo. (V.)

D. Rogelio Sanmamed Bernárdez,
de disponible forzoso en Ce uta, al
batallón de Ingenieros de ).1 el i 
1141. (V.)

Tenientes.

D. Teodoro González Fen~ández

del batallón de Zapadores-~1inadores

número 7, a la Maestranza y Pa~que

de Ingenieros. (V.)
'D. José Montoro del Pino, del re

gimiento de Zapadores.iMinadcre~~ al
de batallón de Ingenieros de ~Ie,l1la.

(Voluntario.) . . '
D, Lu:s Dorado RIOS, de dIsponI

ble forzoso en Ceula, :;.r batallón d,~

Ingenieros de ~leli\l.a, (V.) (Der,
cho preferente.)

D. Antonio A!\"arez FeMlán,lcz. de
disponible forzo"o I'n St'u.la, al (;n.l'
po de Zapadores y 1elcgraí,J' nu
mero 4. (F.)

l.-D. J ost: Laredo González.
I.-D :\ntonio Rodríguez Rui:l

Lira.
l.-D. Manuel Peláez Suárez.

Sección de Con labilidad del Cuartel
general de las Fuerzas Militares de
Marruecos.-Vacantes: Una de co
mandante.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 8.-\'acantes: Una de teniente.

l.-D. Pedro Lópe:t Nebrera.
2.-D. Antonio Rodríguez Rui:l de

Lira.
3.-D. Andrés Gonzále:t Hernández.

l.-D. José Agelet Dalmases.
3.-D. Antonio Rodríguez Ruiz de

Lira.

I,-D. Fcliciano Ló!pc~ Bacelo.
.!-D, Anlonio Sabater Goolez.

l.-D. José Puch Nos.

Centro de Movilización y Resena
núm. 4.-Vacantes: Una de teniente.

,.,
CCJIDlandancia Militar de Baleares

(Sección de Movilización).-Vacan
tes: Dos de capítán.

Centro de ~1o\"ilización y Reserva
núm. 16.-Vacantes: Una de tenien

li~ero.-Vacan· te.

caballo.-Vacantes:

RELAClOlf D. PJrrICIONARIOS

J.-D. Juan Romero de Tejada Gerad.
l.-D. José Garcia Benitez Diaz Gallo.
l.-D. Rafael Maury Carvajal.
l.-D. (;el'lmán del Corral Hermida.
J.-D. Tomás ClaTijo Guimer~..
l.-íJ. .Inlin F..rnández Bustos.

Re~irniento a
Una de teniente.

Sexto regimient.
tes: Dos de capitáa.

J.-D. Pedro Niete ....¡cuilar.

D. Jaan Gómea Y~uez, de dispo
Jllible en Rinda-.ia, al re¡¡imiento de
Costa aúm. 2. (.F.) .

v. José Jaime Al-.aira, de dl$PO
nible ea Mahón, al reaimiento de Cos
ta núm. 4. (V.)

D. Pedro Ló,peIE Net.rera, de la Co
mandancia de lielilla, al Centro de
Movilización '1 Re~ena núm. 4. (V.)

D. Joaquín N¡e1et Dalmases, del
séptimo regimiento Ii&ero. al Cenlro
de ~1oTilizacióJl y R.eeerTa núm. 8.
(Voluntario.)

D. José Lared. Goazález. de dis
ponible en RiTadeeella (Asturias), al
Centro de ~1oTilizacióa '1 Reserva nú
mero 16. (V.)

D. Rafael Núñelt Fa~oaga, de dis
ponible en Ceuta. al tercer regimien
to ligero (F.)

RF.LACIO~ DE I.oS SEÑORES onClALf.8 QI:I':
C('lllandancia de Artillería de las HAN SOJ.ICITAPO LAS VACANTT-:S QPE SE

¡: 11(',?;¡~ ~l ilitart's tle ~I arruecos.-Va- l'ROVF.F:N ANTF.RlORMt:Nl'f.
,';111,('-: ('Ila de comandantl'.

11)33·-

t·I'rU: i:l

D. Teodoro González Fcrnúlll!l'I. .
.. Emilio S{lI1chez I,(,pl'z,
.. Uosé Gutiérrez Fcrnaud.
.. Antonio Alvarez Fernándc7..
.. Franci,;co Parra Castill;¡.
.. Mariano Garda ¡;,·rnar<kau.

Batalle'>!] tic Ingell:tros d~ ~f elilla.
Dos de suha·iterno.

D. José ~1 01:101'0 <1('\ Pino,
.. Pahlo l'adilla Fetnálle!e;:
" J ac(>ho Boza dI' Blas.
,. Luis 1)ora¡\o RíllS.
.. }1ann~1 Alnnso Caheza.

Madrid, 31 de enero de
Azaiia.

.~1aestranza y Parque de Ingenie
ros.-Una dc ~uba1tern()..:. -1 l, F"liciallo LÚl'e7. Bacelo,

'. ·1 l .. \Iltnnio Sahatl'r GÓl11ez
~Lt.drid. 31 d(' enero de 1933.

~;:ail;¡,

Selíor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el jefe y ofi
ciales del Arma <1e D¡GE~IEROS,

que figuran en la siguiente relacióll,
pascn {'Il propn~sta ordinaria de des
tillOS a ocupar el que a ca.da uno se
le seíiala.

l.n eotJ1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr:d,
31 ,!c el1l'ro de 11)33.

Teniente

r,' D . .r.".é Honet Molina,

Capitán

l. 'l.' ·,:.:n lhrinaR':l. Fernándl'7..

Teniente

., .1 <. Bnrdoy Son~a.

1I r<'~;:l1il'ntf) lig"f". - \'acanle~:

1'11" ,le c":llan,!ante, cuatro ,le capi
tÚ:l y una ele teniente.

l<t:;:llienlo ,le C~ta núm. 3.-Va
(":1nle": Dos ele comandante y cuatro
dI.' capitán.

(l<:~V') regimiento li¡rero.-Vacan
1'00 . Tr"s .1,' l'omandanle y una de te
niente·

l'ril1laa rolu1'l1na di municiones de
11\, nt;¡ila, -Vacantl'lI: Una de teniente.

Senor Jefe Su~rior de la~ Fuerza.
Militares de Marruecos.

Sel\ores General de la 'Primera división'
o.rgánica e Interventor general. de
Guerra.

IEXlCmo, Sr.: Conforme con lo PI"
puesto por e~a Jefatura en 1l) del ac·
l\l:lL, e,tc Mjni~tl'rin hn resudto qur
el capitán de INFANTERIA n. Ha
món Gotarredol1a Pral" de 1:1 '\";\,1<-
mia del Arma, pa~e Ik,tillvloh al Gru
po de FlICrzas Regulares lndíA't'n:l'
Tetunn núm. ¡. ,

Lo comunko a V. E. pllra ~n C<ln,!C '
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

ntLACION QUP: Sg CITA

Comandante.

D. Alejandro Boquer Estévez, a~

cl'!1·dido, de la Comandancia exenta
d~ lllRcnicros del Servicio de Avia
ción, a la Comandancia tie Obras y
Forti/icad6n de Mahón, (F.)

CapItanea,

D, Jo:t'1uln Hl.'rnnn<lc7. Darracl!, dI'
disponible forzo~o en la primera di
visión ol'Ránica, a la Comandancia
('xenta de In~enieros del Servicio de
Avilción. (V.) •

D. Antonio Alvaru Paz, de dis
ponible forzoso en la primera divi

Sánchez.\ sión orgánica, al batallón de Zapa-

Capitán

l.-D. Manuel Bustamante

1 ·--1 " .; ¡lsr Bordo,. Sousa..

1'1:1 11;1 ~I llyór tll' la ~L'ptillla brill'a
e\:J .. -\':lx:llltes: (lna de con:andante y
una ell' ('apitán,

H,'~in~il'w() ele (Mta núm . .j.-Va
C~ll:t'": tIlla ele cC1'mandante, 10 de ca
pít :1 1' l' Illla dI' t('niente.

Teniente

I.--!l, Jpsc' Jaime Altamira,



Brigadas

O. Francisco Benito Bardón, del
Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2, al regimiento ligero núm. l.
(Voluntario.)

D. Jo;¡quín Ménde7. Aguilera, del
Grupo' de defensa contra aeronaves
núm. 2. al rl'R'illliento ligero núm. :a
( Voluntario)

D. José ~1orán Meléndez, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 3. al
miS/mo. (V.)

D. Antonio L6pez Palacios, aseen·
dido, del' regimíento ligero núm. 4. al
mIsmo. (V.)

Subtenientes

Subayudantes

REUClON QUE SF: CITA

D. Antonio Laguna Laguna.
,. Juan Santa\ó Sors.

Farmacia nlilita,. de la tercera división

D, Anton:o Lwuna L;l:':un:I.
~bdrid. 31 de enero de 1933.-Az::ña

Señor ...

Circular. Fxclllo. Sr.: Este !o.fini~·
t rr:() Ita resucito que el personal d('1
("lI('rpo ,Ic Suhoficialcs ele A RT1
LLERrA clasificado en ('1 mimlO.
,.~ ,en ;¡ ~('n'ir los dc,tinos que a cad1
'In" se Ir ;¡(ljll<lica en la siguiente re·
1"(';")11, 'PIe ('!ll'picza con n. Mig'uel
'.1 jr :\nrliii;leh y termina con D. AI
f .)''<) C"nsue¡.;ra Cuevas.

Lo rO'l11unico a V. E. -para su co
;](wimicntrY y cumplimiento. M adriq.
31 <le enero de 1033.

!J. \li['IlCI ),1ir Andiiiach.
. l:"Ilto ele !llontaña núm.
("S:a núm. 4. (V.)

D.. A~~llstin Soto Frhles, del Grupo
!l,i:d" núm. 2\ a la Comandancia d,
),felilla. (V.)

D. TC'ldoro Mata Martínez, de dis
!,oniblc forzoso en la octava divisió~

al reR'imiento liR'ero núm. z.
D. TOlmís Sáinz Busto, del regio

Il\ iellto li!!'crC1 n(~m. 1S, ascendido, al
al mismo. (V.)

n. Ricardo Ca~tro Pena, del regio
111:('11\0 Ii¡{ero núm. l.í, al 16. (V)

n. Pl"dro Muñoz Ant6n, ltscendidQ
,\('1 rc~imicllto a cahallo, al mismo.
(V()LulItado.)

n. \b nlld SCg't1r:¡ F~téve7.. a~ccn'
di(!(). del re;.(imiento pesado núm. 2,
mIsmo. (V.)

D. hlstino Avala Fernández. as
cClldido. dcl regimiento pesado núme.
ro 4, al mismo. (V.)

AZARA.

O. O. núm. al.

Seilar General de la cuarta divi;:ió:¡
organica. REL~CIOX DE LOS SOLICITANT'ES A LOS

Señore's General de la octava división DESTIXOS Ql:E S~Ü~;~~DICAN POR AmI
0rgánica e Interventor .general de
~':("rra.

E'\.crno. Sr.: Conforme con lo prL~

PIW,to por esa Jefatura en 13 del ae.
tua:. este ~I inil>terio ha resuelto Que
e: ~<:¡1irnte de INFANTEJRII:\ O. Fer.
Ilar.:lo Octavi<:> de Toledo Aznar. del
re~il11icnto nÍlm. S, pase destinado al
Trf(';o.

1 .. '"",11I::1i(0 a V. E. para su conoci.
rn:('lltn y cumplimiento. Madrid, 31 de
('11,"0 (le 1933.

3 de febrero de 1933 2<49-----------_.
Excmo. Sr.: Declarado desierto el \ Rt....,(,.lV... Ilt..t: .iiE ~'TA I O. Vicente .o\dsuara lLartinavarro.

concurso anunciado por orden de 13 de: ascendido, del Grupo de Información
diciembre último (D. O. núm. 3(4), pa-I O. José Lalinde del Río, de 41S1JOnl' .~úm. 2, al. mis~o. (V.)
ra proveer una vacante de juez perma- ble en Melilla, a la Farmacia Militar . D. Ran•.on L1d~mcha Ortiz, ascen-
nente de causas que existe en el Juz- Ide la tercera división. ~.) dldo, del bgero numo l. al Parque di-
gado del Ferrol , corr~ndiente a ca- O. lkrnardo Souvirón Moreno. de \'isionario núm. 1. (V.)
pitán del Arma de CABALLERIA, es- disponible en Larache, a la Farmacia D. Gabriel ....bad l.larcos, ascendi-
te ~linisterio ha re!>l1elto que, con ca- del Hos.pital :!\Iilitar del Rif. (F.) do, del Parque divisionario núm. 1, al
rácter forzoso, pase a desempeñarla el D. Fernando Santos de la Cámara. de mismo. ~V.)
de dicho empleo y Arma D. Juan Ber- la Farmacia Militar de Xauen. a la D. Juan Carbonell Palau, del regi-
mejo Lossantos, en situación de dis>9Q- de la ~exta divisióón. (Y.) miento de Costa núm. 4, al Grupo
n:b:e en esa división. . D. Antonio Laguna Laguna, de dis- r.1ixto núm. 1. (V.)

Lo comunico a V. E. para su conoci. ponib!e en la primera división (apar- D. EJI.::lrclo Reguera Fraga, del re-
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de tado A), artículo tercero, decreto de 5 g;;nien:o de ~lontaila núm. 1, al de
cnero de 1933. del actual). a la Farmacia del Hospital Costa núm. 2. (Y.) .

~liEtar de Vigo. en comisión, sin de- D. ~b;l.UeI ."-beJla López, del regi
reeh3 a dietas, verificando su incorpo- ::::iento pesado núm. 2. al de Costa
ración con toda u;-geocia. n~lm. 2. (Y.)

D. Lo;-en~o Bdlycr Campos. del
Grupo mixto núm. 2. al regimiento de
Costa núm. 3. (Y.)

D. Gref1:OI'io Peralta Pérez. ascendi·
da. del regimiento ligero núm. l. a la
hrigada de Artillería de la primera
división. (V.)

D. Cri"tób:l! R"ódló Pechuán. as
"'·nddo. d~1 regimiento ligero nÚl11e
r,) ;:;. :t la ki¡¡:ada de Artilleria de la
tercera di,·isión. ~ V.)

rarmatia militar di' la sexta dit'¡sión !l.. \nh';1:0 Jiml?nez Castm. del re-
',::Il:cnt" lí"ero núm. 7, a la hri¡¡:aaa
'.le .\rtilkria (11' la cuarta di,'isil.n. (\-.)

D. Te(,fi!<> lJ·iaz Rodriguez, asecn
<1;,1 0• dI' la brig;:da dc Artillería lÍc la
sexta divisi'·'I1. a la rni~rna. (V)

D. "irentc Zorrilla (;arcia, as('(·n·
didu, del rc¡.¡imi('nto de Artillería nú
mero J.¡. a la hrigada de Artillería de
la sélptima división. (V.)

D. Cristóhal Sarriá Aranda, del rc·
R'imicnto ligero nÚm. 13. a la Conían
dancia de Artillería dc las Fucrzas
fJilitar(',; de ~Iarru~cos. (V.)

D. Pedro (;il Sorolla, del re¡.¡imien·
to ligero nÚm. 3, a la Coman,lancÍJ.
de !o.I (,)illa. (V.)

,D. Juan Casi Vidaurre, del regi
mient.) dc !o.1ontaila núm. 2. a la Co·
Illandancia de !o.1 elilla. (V.)

I l. 1)cmetrio Gonzalo Medrano, as
"('ndi<\, J. del n·,~illliento ligcro núm. 13,
., l. ..Cotlland~.ncia de !o.fclilla. (V.)

1). :-;alva<1or Cruz ClIlero. ascendí
,!o. d,' h Ac;"le:nia de ;\rtillería e In
.:.«('1::,""". a h COlllalHlancia ue Ceu
tao

del regio ¡ l. Francisco ~I ullor Galiana, ascen
1, al de di,l(\. del rc~imiento de Costa núm. 3,

a la Comandancia de Ceuta. (V.)
\J. Gonzalo ~1artín l{odríguez, as

.cendido. dc b hrig-ada de Artillería
dI' la ,primera divisiún, a la Comandan
cia de Ceuta. (V.) .

Seil"r Jdc Superior de las Fuerza~
\1 il;tares de Marru«os.

Sciinr<;; Gcneral de la quinta divisi6n
'r~:'tnica e Interventor general de
(;\ICrra.

Fxcrno. Sr.: Corrforme con lo 1>ro
I'IIC'to por esa Jefatura Superior en
'4 d<'I actual. este Ministerio ha resuel~
to '1~tC el teniente de INF:ANTERIA
Tl: I·(fn~n.dn A-eosta LQpez. del regi
Illlento num. 21. pase destinado al Gru
PO .~:r Fll;rza~ R~ulares Indígenas. d~
!lf,.'.: lIa nl1m. 2.

.1." ('('munico a V. E. para su conoci.
nl'Cnt', y cumplimiento. Madtid, 31 de.
t'lWro de 1033.

Sríior Jefe Superior de las Fuerzu
'!o.lilitarcs de Marruecos.

Seiiores General de la Sléptima división
<J.rg{lI1'ica e Interventor ¡gener:taO. /die
Gucrra.

Sellor...

Cirrllla,.. F..xcmo, Sr.: E~te Minis~
k'rio ha resut'1to que los farmacéuticos
5('<¡;tlIVlo." del 'Cue\1PO de SANIOiAlD
Mol u'rAR com!lrendidos en la liguien
te n'lución pasen a servir los des<tinos
<¡t\(· a cnda uno se le seftala.

Lo comunico a V. E. para su conocl
mient" y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933. , I
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il. -'\':-::'.' ," .,.~¡:~_.:.l
D. Vicente Meliá Rovira, del Gru

po de Información núm. 2, al regi
miento ligero núm. S, (V.)

D. Juan Ferri Padrón, del regimien
to ligero núm. 6, al núm. 5. (V.)

D. José Sánchez Val, ascendido, del
re¡::imiento ligero núm. 12, al mismo,
( \'duntario.)

D. Rufino Esteban Ibáñez; ascen
diC:,.). del regimiento ligero núm. 12,
al mi",mo. (V.)

D. Eleuterio Pérez Hernández, as
cendido. del regimiento ligero núme
ro !-i. al mismo. (V.)

D. José Pausa 'Alonso, ascendido.
del regimiento ligero núm. 16,' al
n:;5n:o. (V.)

D. Justo 1Iena Poblador, del regi
miento ligero núm. 3, al regimiento a
caballo. (V.)

D, Beni{o Diez Alvaro, ascendido,
del regimiento pesado núm. 1, al mis
mo, (V)

D. Juan Echarte Zugaldía. ascen
di,;¡>. elel r~imiel1to .pesado núm. 3,
al :nismo. (V.)

D. Pri\'ado Fernández Resina. as
ccnchlC'. del re¡;dmiento pesado núme
rp .;. al llliSl1lO. (V.)

n. Bart(1lomó Sal1tervás Bermejo,
~"c,·Jl(lido. del re~imiento pesado nú
1)( ro 4. al mismo. (V.)

¡ l. :\~\lstíll Gúmez González. del
L:1Il()~:lt~rjo del Ejército, al GruiPo
dl' ddcnsa contra aerOnaVl'S núm. J.
( \'"Il:nt:lrio.)

!l. J:tillle Rosell,') Cardona, del re
gilnirnto de montaña núm. 1, al Gru
po dc Información núm. 2. (V.)

¡ l. F:tll~tino García Herguedas, as
ccndi,lo. de) re.gimiento li¡¡-ero núm-
ro ¡.¡. al Grnpo de Información nú
I1ll'1"" 3. (V.)

I l. Paulina Sagredo Llano, del re
¡¡-imiento Jigrro núm. 7, al Parque di
\'i~i.)l1ario núm. J. (V.)

ll. D()~iteo Fernández Castro, del
!'('¡ómicnto a cabal1o, al Par-que divi
sionario nÍlm. l. (V.)

D. Daniel Castel1ó Ferrando, del
n·l.."ilJ1icnto pesado núm. 2, al Parque
divi~ionario núm. 3. (V.)

n. Alhano Barruete Muro, ascen
dido. ele la hri~ada de Artillería de la
qninta C\ivisi(,n. al Parque divisiona
rio níllll. 5. (V.)

D. Cáncio Cc>prián Ruíz, del regi
miento de Costa núm. 2, a la colum
na móvil de la división de Caballerla.
(Volun tario.)

D. nie~ó Frigolet Prieto, del Par
que divbionario núm. 2, al Grupo
mixto nÍlm. 3. (V.)

D. José R(l~ano Labao, del regi
mirnto pesado nÍlm. 1, al de Costa
nÍlm. l. (V. D. P.)

D..Estanislao Palancar Gil, ascen
dido. del re~imiento ligero núm. 2, al
de Costa n~m. 3. (V.)

n. Antonio Pércz Garcfa, ascendi
do. elel rl'p,imiento de Costa núm. 3,
nI mislllo. (V.)

D. AI1~('l i\rh~ii('1 Lbpcz, lU\cendi
do. del I'cfl:imil'llt(l Hfl:(!ro núm. S, al
de Costa n(l'm. 3. (V.)

'n. 1"t'<1ro 1"ons Vinent, del. regi
miento de montana núm. 1, al de Cos-
ta n(lm., 4. .

n. Daniel Acha San Miguel, ascen
dido, del Parque divisionario núm. 6,
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t .._"~' -
a la brigada de Artilleria de la sexta
división. (V.)

D. Antonio Toro Sánchez, ascen
dido. del regtdliento de Costa núm. 2,
a la Escuela Automovilista. (V.)

D. Gregario González Villaría, del
regimiento a caballo, a la Comandan
cia de Artilleria de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

D. Antonio H;ernández Mendieta,
del Grupo Escuela de Información, a
la Comandancia de Melilla. (V.)

D. Silverio Cantero Borrega, del
regimiento ligero nÚ'Ill. 7, a la Coman
dancia de 1felilla. (V.)

D. Gen'asio Herrera Vela, ascen
dido, de la Comandancia de Ceuta,
a la misma. (V.)

D. Antonio Ruiz Gago, ascendido,
de la Comandancia de Ceuta, a la
misma. (V.)

Sargentos primeros

D. San~amaría García Carrasco. del
re¡:!imiento a caballo. al ligero núme
ro T. (V.)

:O. Juan Rihot Triay. ascendido, del
Parque divisionario núm. 1, al regi
miento ligero núm. z. (V.)

D. Fermín López Ruíz. ascendido.
dd cxtin~uido ),f useo de Artil1ería. al
reRimiento li~ero núm. 2. (V.)

D, Constantino Martínez Beltrán.
ascendido, del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 2, al regimien
to ligero núm. 2. (V.)

D. A'l'l'ustín Vara Reyes, excedente,
del re¡úmiento ligero núm. 3, al mis
mo. (V.)

D. Francisco Tinas García, ascen
dic!o, del regimiento ligero núm. 4,
al mismo. (V.)

D. ] osé Casas Gutiérrez, del regio
miento a ca,ballo. al ligero núm. 4.
(Voluntario.)

D. Martín Salís Fora, ascendido,
del Parque divisionario núm, 3, al re
gimiento ¡¡¡¡-ero núm. 5. (V.)

D. Diego Nicolás Pinar, ascendi
do, del regimiento ligero núm. 6, al
mismo. (V.)

D. Pedro Costa Renaut, ascendido,
del rel'l'imiento ligero núm. 8, al mis
mo. (V.)

D. Elías Arroyo Santos, del regí-,
miento Hgero núm. 13, al nÚlm. n.
(Voluntario)

D. Marcelino Bobed Martin, ascen
dido, del regimiento ligero núm. 12,
al mismo. (V.)

D. Andrés Criado Domlnguez, del
re.gimiento pesado ntim. 2, al de mon.
tafia núm. 1, (V.)

D. Angel Farré Cebrián. ascendi
do, de la Escuela Automovilista, al
reA'imiento a caballo. (V.)

D. Rufino Blanco Sánchez, ascen
dido, del regimiento a caballo, al mis
mo. (V.)

D. Manuel Garcla Bernal, ascendi
clo, de la ~eccl6n de Costa de la Es
cuela de Tiro, al reRimiento pesado
núm. l. (V.)

n. Florián Pafios Ru'bio, del regi
miento de Costa n,úm. 3, al pesado
núm. 3. (V.)

ID. Ciríaco Santamarla MateOl9, del
regÍlmiento de montafia núm. 2, al pe
sado núm. 3. (V.)

D. O. núm. 28.

D. Juan Oyón Leza, del regimiento
de montaña núm. 2, al pesado núme
ro 3. (V.)

D. Silviano Ocariz Osés, del re.gi
miento pesado núm. 2, al pesado nú
mero 3. (V.)

D. Ricardo Merino Martin, del re·
gimiento de montaña núm. 2, al pe
sado núm. 4. (V.)

D. Honorato Sanz Luengo, ascen
dido. del regimiento pesado núm. 4,
al miSiII1o. (V.)

D. Angel ~Iontero Martín, ascen·
dido. del regimiento pesado núm. 4,
al m iSiII1o. (V.)

D. Andrés Ornneño Jiménez. de " Al
Servicio del Protectorado", al Gru
po de defensa contra aerona\'es nú
mero l. cesando en dicho sen·icio. (V.)

D. José }'Iaría García Martin, del
regimiento ligero núm. 16, al Grupo
de deiensa contra aeronaves núm. 2.
(Volun.tario.)

D. Monserrate Amengual }'Iartínez,
excedente del Grwpo mixto núm. 1,
al mismo. (V.)

D. Ignacio León Ledesma, del re
gimiento de Costa núm. 2, al GruiPo
mixto nú'!ll. 2. (V.)

D. Francisco Cruz Aguayo, del re
¡;¡-imiento de Costa núm. 2, al Grupo
mixto núm. 3. (V.)

D'. Patricio Rui7. Galán, del Parque
divisionario núm. 2, al regimiento de
Costa nlll11. J. (V.)

D. Antonio M urillo Arroyo. del re
gimiento ligero núm. 16, al de Costa
nllm. J. (V.)

D. Romualdo Vera Pérez, de super·
numerario de la Coman<lancia de Ceu
ta, al regimiento de Costa núm. 3.
(Voluntario.)

D. Bernardo Garcías Garau, del re
gimiento ligero núm. S, al de Costa
núm. 4. (V.)

D. Elías Gómez González, del regi
miento ligero núm. 10, al de Costa
núm. 4. (V.)

D. Esteban Sánchez Palacios, del
regímiento Hgero núm. 15, a la bri
gada de Artillería de la prÍGera divi
sión. (V.)

D. Vicente Fernández Talaverano,
de excedente de la Escuela Automo
vilista, a la brigada de Artillerla de la
segunda, división. (V.)

D. Julio ]ulve Escriche, excedente
de la brigada de la cuarta división, a
la misma de plantilla. (V.)

D. Francisco Lamata Lara, ascen
dido, de la brigada de Artillería de la
quinta división, a la misma. (V.) .

D. ]ulián Diaz-Valero y García de
Angela, del regnniento ligero núm. lO,
a la brigada de Artilleria de la sexta
división. (V.)

ID, Gerardo Dalla Giiemibe, del re
gimiento ligero núm. 13, a a Acade
mia de Artilleria e IngenIeros. (V,)

D. Santiago Mul\oz L6l(pez, de re
¡(imiento líA'ero núm. 13, a la Acade
mia de Artilleria e Ingenieros. (V.)

D. Marcelo de Salas Cantudo, del
regimiento de Costa núm. :z¡, a la Sec
ción de Costa de la Escuela de Tiro.

D. Enrique Calmirua.ga Gorostizala,
del regimiento de Montafia núm. 2,
al Par.que divisionario núm. 6: (V.)

D. Manuel Guerrero Campafía, del
regimiento ligero núm. 13, a la Co-
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Regimiento de costa número 2.
de Dos de subayudant'e, una de brigadll.

dos y cuatro de sargento primero.

J ustino Ayala Fernándcz.
Privado Fernández Resino.
BaNololllé Santcrvás Ber-

nrip;¡«la de Artitlería de la prime
ra división.-Una de subayl1dante.

Grupo mixto número l.-Una de
subayudante. dos de brigada y una
de sargento primero.

Ramón C¡<Ioncha Ortiz.
Gregario Peralta Pérez.
'!'ef,tilo Dia7. Rodríguez.
Gahriel .'\bad ~farcos.

3·-D.
l.-D.
4.-1).
~.-lJ.

4.-D. Pedro Gil Sorol1a.
I.--';D. Lorenzo Veltver Campos.
l.-D. Alfredo Pa)'á Belda.
l.-D. Francisco Multó Orto
l.-D. Antonio Fuentes Martínez.
6.-D. Es-tanislao Palancar Gil.
I.--'D. ROl11ualdo Vl'ra Pérez.
8.-D. Esteban Sánehez Palacios.
5.-n. Alfonso Consuegra Cuevas.
I.--'D. Antonio Pérez García.

3.-D. Ricardo Castro Pena.
l.-D. Eduardo Reguera Fraga.
l.-D. Manuel Abella López.
3.-D. Domingo Pineda Trujillo.
6.-D. Juan Ribot Triay.
4.-lD. Alfonso Cbnsuegra Cuevas.

Regimiento de costa número 3.
Una de subayudante, cuatro de bri
gada y tres de sargento primero.

1.---;1). Juan Carbonel1 P,Jau.
l.-D. Monserrate Amengual ~Iar-

tínez.
l.-D. Sebastián Fans Veñy.
l.-D. Nicolás Rosel1ó Vicens.
l.-D. Jaime Barceló Badel1.
l.-D. Bartolomé Fiol ~fonsetrat.

1.---iD. Joaquín Mañez Villa.
l.-'D. Bernardo Garcías Garau.

l.~D. Diego Frogolet Prieto.
l.-D. Rafael Valerón Perdomo.
2.-D. Francisco Ruiz Aguayo.
l.-D. Alejandro Martín Valiente.
l.-D. Patricio Carrera Carpio.
l.-D. Ramón Artiles Batista.

l.-D. Pedro Muñoz Antón.
5.-ID. Gregorio Peralta Pérez.
'=;.-D. Gabriel Abad M.arcos.
3.......,D. Paulino Sagredo Llano.
¡.-D. Agustín Gómez González.
5.-'D. Justo Mena Poblador.
¡.-D. Angel Farré Cebríán.
l.-J). Rutino Blanco Sánchez.

l.-D.
1.-<0.
.........1).

llIejo.
3.---D. Ricardo ~f('rino Mlartin.
l.-D. Angel Montero Martín.
l.-U. Honorato Sanz Luengo.
¡.-U. JUOin Ribot Triay.

l.-D. Manuel Segura Estévez.

Regimiento de ArtilleJia pesada
nÍlmero 4.-U na de subayudante, dos
de briga~la y tres de ¡argento pri
mero.

Regimiento de Artillería pesada
número 2. - Tres de subayudante,
cuatro de brigada y dos de sargento
pri.mero.

Regimiento a caba110. - U na
subayudante, do~ de brigada y
de sargento pri;mero.

2.-D. Ricardo Castro Pena.
3.-D. Teófilo Díaz Rodríguez.
l.-ID. José Pousa Alonso.

Grupo mixto número 3.-Una" de
subayudante, una de brigada y una
de sargento primero.

l.-D. ~figuel Mir Andiñach.
:::.-0. Jaime Roselló Cardona.
'.-1) Pedro l'on5 Vinent.
'.-1). Francisco ~fartínez Yuste.
I.-n. José Buils Nuza.
l.-D. losé 'Martínez Torralba.
2.-D. 'Bernardo Garciás Arau.
l.-D. Elías GÓll1ez González.
l.-D. José Bagur Planas.

RELACION DE PETICIONAlUOS

Comandancia de Artillería de Me
li1la.-t :na de snhteniente, trts de
subayudantc, nneve de b~igada y cua
tro de sargento primero.

Re~imiento de Costa núm. 4.-Una
de subt~niente, una de subayudante,
una de brigada y dos de sargento pri
mero.

mandancia de Artillería de las Fuer
zas militares de Marruecos. (V.)

D. Antonio Rodríguez Moreno, del
Grupo mixto núm. 2. a la Comandan
cia de ~Ielilla. (V.)

D. Enrique Francia Sánchez, ascen
dido, de la Comandanéia de MeJilla,
a la misma. (V.)

D..-\ntonio García Orive, del regi
miento ligero núm. 3. a la Comandan
cia de Ceuta. (V.)

D. Doroteo Culebras Mora, del re
gimiento pesado núm. 1, a la Coman
dancia de Ceuta. (V.)

D. José González Soto, de .. Al Ser
vicio del Protectorado", a la Coman
dancia de Ceuta (V.), cesando en di
cho servicio.

D. Juan del Río Ramírez, del. re
6rmiento ligero núm. 13. a la Coman
dancia de Ceuta. (V.)

D. Patricio Carrera Carpio, del re
gimiento de Costa núm. 2, a la Co
mandancia de Ceuta. (V.)

D. Alfonso Consuegra Cuevas. as
cendido, de la Comandancia de Ceuta,
a la misma. (V.)

J.~D. Cri.<,tóhal Roselló Peeh·uáJl.

/6.-D. E.Jias Arroyo Santos.
l.-D. Francisco Lamata Lara.
2.-iO. Silviano Ocariz Osés.

I.----D. Antonio Jiménez Castro.
l.-D. Julio Jl1lve E5criche.
2._D. Pedro Costa Renaut.

t.-D. Te6filo Diaz Rodríguez.
2.-D. Daníel Acha San Miguel.
l.-D. José Sánchez del Vallo
l.-D. Rufino. Esteban Ibáfíez.

Brircnlla (1(' Arli1lt'ría dt' la, sextn
(Iivisic'ln,··-tT:na clr suhnyudante, una
de brigada y dM de sar¡:cento pri
mero.

Brigada de Artillería de la cuarta
división.-Una de suhayudante y una
de sargento priPllcro.

Br:¡¡;ada de Arti1ll'ría de la quinta
divisi6n.-Ulla de subayudante y una
de sargento primero.

l.-D. V¡cenle Adsuara },{artina
varro.

1.-<)). Jaime Roselló Cardona.

Parque divisionario número 1.-
Dos dl' su'bayudante, dos de brigada.

l.-D. Rasmón Cidoncha Ortiz.
3.----D. Gre,gorio Peralta Pérez.
5.~D. Te6filo Díaz Rodríguez.
l.-1D. Gabriel Abad Marcos.
2.-D. Manuel Segura Estévez.
2.-D. Paulino Sagredo Llano.
1,-0. 1)05it('0 f('rnández Castro.
l.-D. Joa,qllín Mléndez Aguilera.
S.-D. Agu~t'¡n Gómez González.
J .......1). Justo M('I\a Poblador.
2,-~n. Estanislao Palancar Gil.
3..-1>. Juan Echarte Zuga1día.
3.-D. Rutino Es,teban lbáiit'z.
2.-D. Privado Fernández Resina.
l.-D. Antonio Toro Sáncheo:.
6.----D. Bartolomé Santervás Ber-

mejo.
4.......D. Angel Arigüel L6pez.

Br:garla de Artillería de la tercera
división.-·L;na de subayU'dante, una

C;rtlpo de infor1l1aci<Ín número 2.- de sargelT'to primero.
Do,; de suhayudante, lIna de briga
da y una de s:.rgcntu primero.

l._D. A¡¡;ustin Soto Febles.
l.-m. Peoro Gil Sorolla.
r._D. Juan Casi Vidaurre.
3.-0. Crist<Íbal Sarriat Aranda.
2.-0. Demetrio Gonzalo Medrano
:l.-D. Salvador Cruz Cailero.
3.-0. GOI17:alo Martín Rodríguez.
2.-D. Antonio Fuentes Martínez.
l.-D. Ang-el Barra.china Castelló.
2.-D. Antonio Hernández Mlen-

dieta.
2.----D. Silverio Cantero Borrega.
8.-D. Antonio Toro Sánchez.
J.-D. Antonio Ruiz Gago.
l.-D. Antonio Moreno Rodríguez
2.-D. Antonio Garda Orive.
.~.-D. Doroteo Culebras Mora.
3.-D. José ltonzález Soto.
4.-D. Patricio Carrern Carpio.
l._D. Enrique Francia Sánchez.

RCKimienlo lip;ero nÍlmero 15.-Una
dI' sul>nvudante, dos de hriR'aida, dos
dI' sarp;;nto prinlt'ro y una de subte
nknte.

l.-D. Tomás Sanz Busllo.

Regimiento ligero número 16.-Una
dé subayudante, dos -de brigada, tres
'de sargento primero.
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AZAÑ.....

JtEL4CION QUE S'& CITA

Señor...

CireulOl'. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los sargentos de
AR1'lLLERIA coU1.1lremido& en la si
guiente relación, que empieza ron Ra
fael NllIY3lITO Salaa y termu. con Vi
cente Toráa Buj, pasen a servir los
delttinos que se les seiiala en la citada
rdaci6n.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C1JJJI()limiento. Madrid, 31 d~
enero de 1933.

Regimiento ligero núm. 4.-JDos va
cantes.

l.-Rafael Navarro Salas.

Regimiento pesado núm. 3.-Una
vacante.

/Rlaf.ael Nnarro Salas, del regimien
to ligero nlÍm. 13, al núm. 4 de igual
denomin~ión. (Y.)

Angel Blanco LÓlpez, del regimien
to ligero núm. 6, al pesado núm. 3. (Y.)

Máximo Pascual Pichel, del regi
miento ligero núm. 13, al pesado nú
mero 4. (Y. D. P.)

J09é Yartln Fad6n, del regimiento
ligero mim. 13. al pesado núm. 4.
(V. D. P.)

Zacarlas Tena Mufioz, del regimien
to ligero núm. 13, al Parque divisiona
rio, núm. l. (V.)

Salvador de la Cruz Garcla. del re
gimientopesado nÍlm. 1, al de Costa
núm. l. (V. D. P.)
Mi~~1 Sib6n Na",arro. del regimie:l'

to ligero mim. 7. al de Costa núm. l.
(Y. D. P.)

D. José Vartinez Garda, del re¡;ri·
miento ligero núm. 3, al de CQsta nú-.
mero l. (V. D. P.)

José Quir6s Gallego, del regimien
to ligero núm. 11, al de Costa núme
ro 1. (V. D. P.)

José Huerta!> Martln, del reg;mkn
to a caballo, al de Costa núm. 2. (V.)

.santiago Paredes Parralejo, del r~·

girniento ligero núm. 13, a la Escucla
Automovilista. (V.)

,Ernesto Pérez Hemáez, del regimien·
to ligero núm. 13, al Centro de Movi
Iizaci6n y Reserva n'lÍm. 2 (Indu,strias
civiles de la primera divisi6n). (V.)

Amadeo Tarín Más, del regimiento
de montaña núm. l. al Parque divi·
sionario núm. 2. (V.)

Vicente Torán Buj, del regimiento
ligero mim. 4, al Centro de Moviliza
ci6n y Reserva núm. 16 (Industrias ci
viles de la octava división). (Y.)

RELACION DE PETICIONARIOS

l.-AnRel Blanco I..ópez.
4.-José Huertas Martln.
I.-José Sorte Crist6bal.
3.-Julio EllIIhid Ayerza.

¡Regimiento pesado núm. 4.......:0oS
vacantes.

1.-HermenegiMo Muñoz Blanéo.
3.-Lorenzo Lázaro Yarza.
3·.-José Huertas Martin.
l.-Máximo Pascual Pichel.

Emiliano Morán Murillo.
Daniel Robas Infante.
Manuel Merino Oteros
Cri!ltóbal Sinchez Mérida.
AnR'el de la Fuente Ro&rlguez.
Valentln Salgado J3Lanco.

3.-;1). Salvador Cruz Caliero.
S.r-'D. Bartolomé SanterYás Ber-

mejo.
3.-D. Gerardo Dallo GÜembe.
¡.-D. Esteban Sánchez Palaci()S.
1.-tD. Santiago M.uñoz '1.(¡pez.
MaAlrid, 31 de enero de 1933.-

Azaña.

Sargentos.

LarenPo Saralegui. Martin.
Antonio Rivera Márquez.
Juan Rodríguez Domínguez.
Salvador Macisidor Ortiz.
Madrid, 31 de enero de I933.-Azafia.

CirCfúar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reltue1to que los aargentos
del Arma de CA:BALLlERlA que fiJ
guran en la ~iguiente relación, p.asen
a senir los destinos que en la m1Sma.
se indican, causando alta , baja en
la próxima revista de Comisario.

.Lo comunico a V. E. paraau conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

Señor...

JlELACION QO& SE CITA

SargentoL

Prudencio IbtBez Yaiso, de egrega
do en el regimiento Cazadores número
10, al mismo. de plantilla. ~.)

Higinio Jiménez GlIiroia, ,del reci
miento Cazadores núm. 7, a la Com
pañia de destinos de Tletuán (Y.)

Luis Garela Ferreri, de la Compaf\la
de destinolt de üuta-Laracbe, I la Com
pañía <le destinos de Melilla-Rif. (V.)
Preferencia.

NO LES HA CORRESI'OICDlDO DESTlKO ItIC
LA PRESENTE PROPUESTA

En el regimiento Ca8000res .úm. 10

José Garela Triay.

En la Compañia de Destinos de Tetuán

Daniel Robas Infante.
Antonio Macarro Rodriguez.
TuanRodrhruez Viso.
Cri!Jlt6bal Sánchez Mérida.
Angel de la Fuente Rodrlguez.
Valentln Salgado Blanco.

En la Compañfa de DesliltOs d, M ,lilla
Ri!

I'API!IJF.TA!! QUE NO 111: TOMAN 1tN COIt·
:;tI)l!RACION roa NO LLltVAR DOS AAo!!
EN EL 'D.JtSTINo o A PAR.TIR DE LA FltCHA
EN QUE QUEDARON VOLUNTARIAMENTE Dlt

PLANTILLA

Enrique Camirlla¡la Goros- Academia de Artillería e Ingenie-
ros.-Una de subayudante,· una de

García brigada y dos de liargento primero.

2.-D. Teófilo Díaz Rodrí¡uez.
l.-D. Bartolomé Román lloya.

Brigalda de Artillería de la sópti
ma división.-Una de lubayudante ,
una de ~gento primero.

2.-D. Vicente Zorrilla García.
5.-D. Ricardo l.ierino llartin.
-l.-D. EHali Arroyo Santos.

Brigada de ArtUlería de la octiTa
d;v;sión.-Una de lubayud.mte y una
de sargento primero.

Comandancia de Artillería de las
Fuerzas llilitares de ll.arruecos.r
Una de subayudante. dOI de brigada
y una de urgento primero.

4---JD.
. tizala.

l.-D. Juliáa Diu-Valero
de Angela.

3.~. Pedro Gil Sorolla.
l.-D. Criat6bal Sarriá Aranda.
l.-D. Demetrio GonAlo Medrano.
l.-D. Gonzalo ll~rtín Rodríguez.
4.-0. Antonio Fuell.tes llartlnez.
.l.-D. Gregorio GonEále:l Villoria.
6.-0. Antonio Toro Sánchez.
2.-D. Antonio Rui31 Gago.
2.-0. llarcelo de Salas Cantudo.
J.-D. llanuel Guerreo CaD1'pafla.
l.-D. Doroteo CU'lebras Mora.
l.-D. José González Soto. •
2.-0. Santiago lIiuftoz López.
2.-0. Patricio Carrera Carpio.
2.-0. Alfonso COnliUe¡ra Cunas.

Comandancia de Artillería de Ceu-
ta.-Una. de liubteniente. tres de sub
ayudanle, dos de brigada y nueve de
sargento primero.

2.-0. Agustín Soto Febles.
2.-0. Pedro' Gil Sorolla.
2.-0. Cristóbal Sarriá Aranda.
2.-0. Demetrio Gonzalo ·Medrano
l.-D. Saludor Cruz Cañero.
2.-0. Francisco M,ullor Galiana.
2.-0. Gonzalo Martln Rodríguez.
3.--:0. Antonio Fuentes Martlnez.
2.-0. Angel Barrachina Castillo.
3.~D. ,.An~onio Hernández M-en-

dieta.
S.-D. Silverio Cantero Borrega.
7.-0. Antonio Toro Sánchez.
l.-D. Antonio Ruiz Gago.
2.-0. Antonio Rodríguez Moreno
l.-D. Antonio Garcla Orive.
3.-0. Marcelo de Salas Cantudo.
3.-0. Ignacio León Ledesma.
2.-0. Doroteo Culebras Mora.
2.-0. José Gonzá'lez Soto.
3.-0. Santiago Muftoz López.
3.-l). J.uan del Rlo Ramlrez.
3.-0. Patricio Carreras Carpio.
l.-D. Alfonso Consuegra Cuevas.
l.-D. Gervasio Herrera Vela.
(¡.-J); Privado l"ernÍlndez Resina.

Grupo de información húmero 3·-
Una de subayudante, una de brigada.

3.~D. Vicente Zorrilla Garcla
1.-\1). Faustino García Herguedas.
7.-0 . Vicente Fernández Talave-

rano.



D. O. nÚlll....

~.-Julio Embid Ayerza.
I.-Estanislao Gajate Centeno.
l.-José Martín Fadón.
l.-D. Claudia Sándlez Díaz.

Parque divisionario núm. l.-Una
..acante.

J.-Zacarias Tena Muñoz.
l.-Julio Castellanos Cabos.
2 -Antonio González GÓIIIlez.
I:-Crbano Lloret González.
2.-)'lartín Terrer Andrés.
I.-Gervasio Vallecillo J uárez.
~.-Félix Tercero Rueda.
8.-Yicente Torán Buj.
2.-Ramón A¡paricio Aparicio.
J.-Herminio Argüelles Suárez.
l.-Francisco Dicente Segui.

Regimiento de Costa núm. I.-eua
:ro vacantes.

l.-:Fermín Aragón Ojeda.
l.-Juan Barrero Muñoz.
I.-~liguel Sibón Navarro.
l.-Salvador de la Cruz Garcia.
~.-oAlltonio González GÓmez.
2.-D. José Martínez Garoa.
l.-Francisco Gurrea Roano.
l.-José Quirós Gallego.
~.-Amadeo Tarln Más.
l.-Manuel Pino Lavi.
J.-Rafael Navarro Salas.
l.-Luciano Pantoja Benltez.
l.-J uan López Mateo.

RegÍ)1\iento de Costa núm. 2.-Una
'acanteo

5.-José Huertas Martin.
21.-Julio Embid Ayerza.

Escuela Automovilista.-Una Ya
ante.

l.-Santiago Paredes Parralejo.
l.-D. Zacarias Tena Mul'ioz.
1.-ICarlos Ramos Ocaña.
l.-Antonio González G6mez.
2.-Lore'nzo Lázaro Yarza.
l.-Félix Tercero Rueda.
3.-Ramón Aparicio Aparicio.
l.-Manuel Ochoa Bozal.
l.-Enrique Costas Touril\o.

Parque divisionario núm. 2.-Una
'aeante.

6.-Amadeo Tarín Más.
4.-Ramón Aparicio A'Paricio.

ICentro de Movilización y Reserva
lúm. :l.-Una vacante.

2.-Ernesto Bérez Hernáez.
l.-Pedro Mayor Martlnez.
!l.-Antonio González G6mez.
l.-José Huertas Martln.
·3.-Félix Tercero Rueda.
5.-Ram6n Aparicio A,paricio.

¡2.-Manuel Pino Lavi.

't"C,entro de Movilización núm. 16.
a vacante.

·....D. Vícente T'Orán Bu;. '

~
' .':"'Manuel Pino Lavi.

.
~Hel'111linio Argüelles Suár~z.

. adrid, 31 de enero de 1933.
·afia.

:2 de febrero de 1933

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de las diferentes QPOsicioneli
anunciadas en los Cuelllos que le re
fieren del Arma de INFANT.ERIA,
para cubrir plazas de músicos de ter
cera, por este Ministerio se ha resue~

to Que el personal que figura a co~tt

nuación, pase destinado de 'Planttll.a
a l()j¡ mismos en yacantes que de dI
chas categorías existen, causando efec
tos de alta y baja en las fechas que
se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
31 de enero de 1933.

Señor•.•

~CI0J:( QUE SI! c;.TA

Educando, Manuel Varela Vázq~ez.

del regimiento núm. 8, al 25, c1arme
te con antigüedad de primero de fe
b;ero de' 1933.

Soldado, Domingo Hidalgo Ir~, del
regimiento núm. 8, al 38, clarmete,
con la de .primero de febrero de 1933·

Educando, Agustín Usieto Ascaso.
del regimiento núm. 20, al 18, trom
bón, con la de primero de febrero de
1933·

Educando, Francisco Reguero Do
mínguez del regimiento núm. 27, al
batallón' de Montaiía núm. 3, clarine
te. con la de primero de febrero de
19.13· .. l.

Educando, AntOniO Alblde Luque,
del regimiento núm. 27, al batallón
de Montaña núm. 3, saxofón, con la
de primero de febrero de 1933.

OIodoa;ldo García Torres, músico
del Colegio de la Guardia Civil, a,l bata
llón Montaña núm. 6, saxofón, con la
de ,primero de febrero ~e 19~3.

J os-é Balaguer (rectificaCIón), ?e
Regulares de Ceuta núm. 3. al batallon
de Montafía nú'm. 7, trom'!>a, con la de
,primero de enero d,e 1933.. .,

Clemente Diez RlOs (rectificaCIOn),
del regimiento núm. 30, al reginniento
núm. 11), trompa, con la de primero de
enero de 1933.

Madrid, 31 de enero de 1933.
Azaña.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Dispuesto por la P·res!
dencia del Consejo de Minisotros (DI
rección general de Marruecos y Colo
nias), en as del 8ICtuaJ" que el coman'
dante de INoFlANT,ERIA D. Jerraro
Uriarte Arriola sea baJa en la InlPcc·
dón de Intervenciones y Tr~pas Ja
lifianas, como comprendido en el ar
tlcu,lo quinto del decreto de S del ca·
rriente mes (.D. O. núm. 6), este Mi
nibterio ha resuelto que el mencionado
jefe Cese en la situaci6n de u Al serví
co del Protectorado" y quede en la de
disponible forzoso en 1a se,x,ta divisi6n
orgánica, en las condiciones que deter
mina el apartado A) del artículo terce
ro del de la misma fecha (D. O. nú-
mero 5). . .

Lo comunico a V. E. para suconoci-
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~kirto y cumpliai.... Madrid, 31 de
eDero de 1933.

Az.....:i: ....

Sel\or Jde S~rí.. 4Ie la. Fuerzas Mi
litares de l,br..--.

Señore! General 4Ie la sexta divisióa
orgánica, DireelloT ceneral de Ya
rruecos y C.lo.i.. e Interventor ge
neral de GM1"ra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Exono. Sr.: Como conbe
cuencia de las pr~~tall cursadas a es
te Mini9terio ea clUllplimiento de la cir
cular de :l4 de jallO 4e 1~ (c. L. nú
mero :153), es~ Vinis.teri<> coñ<:ede a 106
;des y oficiales y .ti<:ialeti moros ~
IN:FANT.ERlA 41l1e fieuran en la SI

guiente rdación, el premio de efectiri
dad que a cada _ le ~ señala. ¡>oC

hallar!le c~endidos en la circulii:r
mencionada, debH:nd. empezar a perCi
birlo a ~l"tir lk •• ie<:has que ge im
dican.

La reclamad6n • haberes corres
pondientes a años ank:riorea, ~ ef~
tuará por adicioaales a los eJerc:cl~

corres.pondientes, ea. carácter de obh
gaciones de ejercici.. cerrados que ca
reoen de crMito leeislatiyo, conforme
determina la orq,cn de :n de febrero
de 19P (D. O. ItÚm. 47)· .

Lo comunico a V. E. ¡para l>U conOCI
miento y cumpl)mje.~. Madrid, 26 de
enero de 1933.

Seriar...

~Jf IVK n CITA

Coroneles

500 pesetas por lle'llOf' cinco años d~

empleo, a part;'" .e 1 febrero 1933.

D. Adolfo Roca La fuente.
.": Mariano Gámir Ulibarri.

Tenientes coroneles

lHOO pesetas ;01' llevar once años tk
empleo, a partir .e I febrero 11)33.

D. Basilio León llaestre.

1.000 pesetas /'01' ¡¡roar dies años de
empleo, a PMtw .e 1 febrero 1928.

1

D Abelardo Grajera Benito.

500 peseta$ por ¡¡etJCW cinco a"os d,
empico, a pcwt;" .e 1 febrero 11)028

D. José Candeira Sestelo (rectificación).

500 pesetas por llevar ciltcn aRo.r d,
empleo. a partir dI! 1 febrero 1933.

D. Antonio Martín Delgado.

Comandantes

I.2OO pesetas por llevar doce años de
empleo, a partir de 1 febrero 1933.

D. Luis Belda Mata.
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1.000 /,csctas .por l1~'ar dic:r años d,'
empico, a purtir de 1 sel'tiembre 1932 1.000 pcsetas por /levar cinco Illios d,'s

pués dc los 1'c;'lticinco de sen:icios, a
D. Juan Bono Boix. partir de 1 febrero 1933.

1.100 pesetas por Itt1'CW once ailos de
e':~t!:o, !1 partir d, 1 febrero 1933·

"-
D. Jcs:Js ,Jiménez Ortoneda.
.. C<:!'vas:o Sáenz Quintanilla.
" E~~r:que Segura Otaño.
.. .-\ ::wnio Alcubilla Pérez.
" Raiael Santa Pau Ballester.
.. F~:.nci;co del Rosal Rico.

D. Lui!'> Gi!'>bert Cerdá.
." Arturo Pado!'> Moral.

" .Gabriel Mangada Pau!.
., Ignacio Ola\'ide Torres.

t ·300 pesetas por llevar ocho a;¡os des
p"is dc los vt:inticim:o de un·idos,

a partir de 1 febrero 1933.

D. Segur.do Merino Martin.

':00 p"sdas por lletlar veinticinco años
dc scrdcios, a partir de 1 enero 1933.D. Je!'>ús CebaBos Ramartinez.D. Luis Moreno AbeBa.

1.100 p,'setas por lle'i:ar once años dc 1.000 pcsetas por lle't'ar dies años de D. Jeaquin Rubio Youre.
empico, a partir de 1 marzo 1933· cmpleo, a partir de y octubre 1932.

1.000 {'esetas por lle~'lJr diez años de
emp: ..o, a partir de 1 febrero 1933

D. ~{;gud del Campo ·Robles.

1.000 pesetas por Ilet'ar diez años dI' D. Antonio González Duarte.
clllpleo, a partir de 1 novicmore 1932.

500 Pesctas por l1e-:-oar veinticinco alias
D. BartO'lomé Sanz Alberti. de servicios, a partir de 1 febrero 1933.

SOO p..setas por llevar ciOlCO años dc 1.000 pesetas por llevar dic:; años de D. Cánd:do Sanz Daza Sánchez
empico, a partir de 1 OGtubre 1931. empleo, a partir de 1 enero 1933. " Juan Torres Roig.

D. Antonio Lirola Martin (rectificación). D. Ramón Porqueres Zúñiga. Oficial moro de primera

500 pl'setas por llevar cinco años de 1.000 pcselas por llroar die:: años de 1.400 pl'setas por llevar catorce años
em.pll'o, a {>artir de 1 febrero 1933. l',"pleo. a partir de 1 febrero 193J· dl' oficial, a partir de 1 febrero 1933·

Sidi Mobamed ben Mohamed Kadimiri.

Oficiales moros de segunda

500 pesctas por llevor cinco años de
oficial, a partir de 1 1Ioviembre 1932.

Sidi Moh !>en ~iohamed el Hach.
Sídi AI-Ial Mokaden Mimún.
Sidi Mohamcd Aixa Mohatar.

Madrid, 26 de enero de 1933.-Ázaña

• Circular. Excmo. Sr.: Este ),[inis
terio ha resuelto conceder el premb
de dectividad que a cada uno se le
sciíala, a los jefes del Cuerpo de ES
T ADO M A VOR que figuran en la si
j{uiente relación, por reunir las &:on
,lirion<" que dc~erll1ina la circular ele
24 de junio de 1928 (c. L. núm. z53),
<'1 que r.ercibir:ín desde las feenas que
:a1l1h:l'l1 :,e indican .

Lo cotl1unico a V. E. para su conoci
miento y rumplhn:ento. Madrid, 30 de
('nero de 1933.

Sciíor...

T<'niente enronel, D. Ramiro Ota\
Nava!-lC~s. del Estado Mayor Central•
l.loo pesetas por dos quinquenios y una
anualida.d, ,por <Jt1ee años de empleo,
dc~e 1 febrero 1933.

Teniente coronel. D. Luis Pérez Pe
iíamaría y V~le7.. dj,lIllOnible forz,oso
en la prim<'ra divi~i6n orR'ánica, I.IOO
'lX'setas ele dos quinquenios y tina anua"
Iidad, por once alios de empleo. desde
1 febrer<> 193.l

'Coll1:mcl:mte. D. ]u1ián Garc\a y Gar
da de la Torre, ele la Comandancia Mi",
litar ele Bal('arc~, I. TOO 'IX'''Cta!l de cia'
lIuin(IUClli<"q y una nnunlidnll, por once
ali(,s d(' <'tl11)leo, Ms<lc 1 fehrero 1()3~'

COll1andallte. D. Bruno Quintana Gal" ,
cedo, de .. A,l servicio de otros Mini5te"
rios", 500 pesetas de un quiné¡uenio. por
cinco años de empleo, desde l' febrero
1933·

Madrid. 30 de enero de 193~::-:-~z~::,

Tenientes

D. Manuel Astilleros Garcla.
" Mariano Alonso Moreno.

1.000 pesetas por llevar diez años de
oficial, a partir de 1 mero 1933.

D. Franci!'>Co Kird1d1ofer Serra.
" Jesé Rubio Rodrll:(uez.
.. Antonio Cañas Arce.
.. Gahri~1 Flores Horrach.
.. Franci>co Lópe7. Roldán.
:: B~l(!cfl1er~ Rioho Mestril.
. V:ctor Pere7. Navaza.
" JU3U A~ll:¡ar GÓmez.
" José Rodríguez Reigada.

Fran.iseo !R()Idríguez Ruiz.
.. Julin (outo Martinez.
.. Benito Pa/acius R''<!-ríg-uez.
.. Agustín Gutiérrez de Tovar y Be·

ruete.
.. FranciSICo Ojeda Ddgado.
.. Pedro Ruiz Masa.
.. Ludano Rincón Moriií:go.

Juliún Mora: Martínez.
.. Antoni" Morales Carcía Santa.
.. Juan Estehan Martinez.
.. Félix López Maraver.
.. Antonio Rrxlríguez Roda Casanova.
.. Daniel Torres Lizaga.
.. Miltuel Carcía Jíménez.
.. Leoncio Rivas Cabo.
.. Manuel Colmenero Matute.
.. Olegarío Briones Fernández.
.. Juan Zamora' MolI.
.. ROM'ndo Sánchez Ferrer.
.. José Mor6n Pérez.
.. Antonio Dávila Pel'ialosa.
.. José Azcue bpizua.
.. José Garda Moniro.

n. Agustín M:¡,rquína Lavíano.

1.400 pesetas p(lr lIeT'ar nllrve años des
pués de los 1'einticinco deservicws, a

. portl"r de 1 octubre 1932'.

D. Antonio González Sánchez.

D. BIas Gratal López.
.. Mario Ubil\a Uruñuela.
.. José Rbmán Sándlez.

CapltaDel

1.400 pesetas por llevar catorcc añns de
empko, a partir de • enero 1933·

D. Enrique Soriano Cardona.

1.400 p,-srtas por Ilcvar catarce años d,'
cmpleo, a partir de 1 febrrro 1933·

n. Juan Ca,-1aiíón Alvarg,)n7.ález.
.. Carmelo Guzmán Gonzálcz.
,. Manocl Trujillo Ig-lesias.
.. Lui, Var.gas S¡pencer.
., Esteban J)omin~() Pifia.
.. Juan Morales Jiménez.
.. ¡":nrique Hernán<lez Arteaga.
.. Juan Aboal Abool.

1.200 p"utas por lIe1'ar dorc aiíos dI'
cmpll'o. a partir de 1 diril'mbre 11)32.

D. Gervasio lIcrnánóez Sáinz.

1.200 pesetas por llevar doce años de
1'11I1'11'0, a partir de 1 enero 1933.

D. Daniel' Regalado Rodríguez;'"

1.200 prutas por llevar doce años dr
rlllple(), o partir de 1 febrero 1933.

D. Arsenio Fernánde7. Serrano.
" Segul1do Dlaz Manday.
.. JO!~ Imaz FAlhevarri.
.. hidro Caba.ll(lro Vela5co.
.. Frnndsco Bago Bonilla,
.. Juan Molina Marquez. T.500 pese/as flor III'TlOr die::; allos

de.rpfH's de Ills 1'einticinco de servicios,
1. roo /,1'.\','/1/$ p()r 11,'7'01' fIItl'/.' ailo.' di' 11 partir de 1 felJrcro 1933.

empleo, a partí" de T febrero 1933.

D. Il{lc~luO Sánohc7. Ledesma.
" Joaquín Marti Sáncl1ez.
" Manuel Zarazaga Fernández.
.. Rafael Serichol Ibál'iez.
" Gerardo Imaz Echevarri.
.. Fernando Lizcano de la R06llI..
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Señor...

Circular. Excmo. s.r.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el 'Premio de
efmividad que a cada uno se lesel\a
la, a los oofliCiales del Cuerpo de OFI
el N AS M¡[lJTT'A,RES Que figuran en
la sill'ulente relación, tpOr reunir las
condiciones que determina la cireu'lar
de 24 de junio de 11)28 (c. L. número
253), el que I>ercibirán desde Illis fe
chas que también se indican,

Lo comunico a V. E. para su conocí-o
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 1933·

!Y1r dos quinquenios y tres anualidades,
;¡ partir de 1 enero 1933.

D. ~ranlld Ruigómez Ve:asco, de la
('(';nan<!ancia de Carahineros de Madrid.
1.300 pesetas por dos. quinquenios y
tr~s anualidades, a partir de 1 enero
1933·

D. 'Manuel Sanjuán Moliner, de "Al
servicio de otI'OO Milllisterios", X.3OO
pesetas por dos quinquenios y tres anua
lidades, a partir de 1 febrero 1933.

D. Francisco Sáinz de. la Maza y
Sáinz de la ~Iaza. di-"J)'Onible en la se.,
gunda división, 1.300 pesetas por dos
quinquenios y tres anualidades, a partir
de 1 febrero 1933.

D. Carlos Sánchez Mesa, de al Ser
\'ic:o de Aviación en la Escuela de Pi
lotaje de Guadalajara, 1.200 pesetas por
dos quinquenios y dos anualidades, a
partir de 1 febrero 1933.

D. Diego :Medina Garijo, del Es
cuadrón de la Escolta Pre9idencial. 1.200
~~et3s por dos quinquenios y dos anua
lidades., a partir de 1 febrero 1933·

D. Anastas:o ~rartín Pérez, del Ser
vicio de Aviación de la Escuadra nú
l11ero I (Getafe), 500 pesetas por un
'luil1'!11cn;0. a partir de 1 febrero 1933·

n. S('vcro Alomo Nido, de .. Al ser
vicio de otros ~finisteri()S", soo pese
t~, pn~ un quinqucnio, a partir de 1
j·.. kero 1933.

D. Fahriciano García Cicuendez, dd
Servicio cf<? Av¡ación en la Escuadra
nÍlm. 3 (llarcel'Jna), 500 p~tas por
un quinquenio, a partir de 1 feb~l'ro

(I)J3·
D. Francisco Pontes Hinestrosa, del

f('''imic-nto de Carros de Combate nú
n:ro 2, 500 pesetas por un quinquenio,
a partir de I fehrero 1933.

D. Rnmiro Ilisas-teg'ui Ulccia, de la
C:l1llandancía de Sanidad Militar de
C<uta, soo pesetas por un' quinquenio,
a partir de ( febrero 1933.

D. Ventura Fernán<lez López, de di~

ponible en la segut1da diV'isiÓ\l< 500
11C~eta, por un quinquenio, a partir de
I febrl'ro 1933.

;D. Ramón Suberbiola Cao, de asis
tenda al Cuerpo de Inválidos Milita
res, 500 pe~ctas por un quinquenio, a
partir de 1 febrero 1933.

D. José María García García, de la
ComandallCia de Sanidad Militar de Me
Iilla, 500 pesetas por un quinquenio, a.
partir de 1 febrero 1933.

D. Mariano Fernánde.z Delgado, del
primer Grupo de 'la seR'Unda Coman
dancia de Sanidad Militar, SOO pesetas
¡por un quinquenio, a. partir de 1 fe
brero 1933.

Madrid, 31 de enero de 1933........Azal\a.

Capitalles l:tt'dicos

Comolldallf!'s médicos

RELAClO~ QUE SE CITA

" _caor. ..

D. ]o'é Cance1a Leiro. del Hr>spital
:,[¡Etar de La Corlliía. 1.300 pe;etas'por
(I.>s qninquenios )' tres anualidades, a
p:lrtir d<' I 110vielllb~e 1<)32.

D. CC:'qr S('ha'ti:lll G''l1á:('7.. de .. Al
'l'fv:,,¡o ele n.lros :'[ilú,okri..s ", 1.J0'1

I)('<cla' por dos quinquenios y tres anua-
:i:l:ldl'~. a partir de I CI1<'rO 1')33· .

D. XCI11CS'O Dial Mena. del Hosp:
l:tl ~Iil:lar ek Tctuán. 1·300pc,ctas
plr do, qnil1(IIlCnios y tres anu:llidade!>.
:! pa;·t:r tic I en<'ro IC)33. .

1). Lnis Aznar GÓme7., del HOSopltal
~ [jlitar de Barcelona, 1.100 pesetas J)'Or
'¡".: qninquen;os y una anual·idad, a par
tir l> 1 eliriemhre 1932.

I l. Bahi! C,)iduras Maza, de la Asis
kl'.:ia a: personal de Estado Mayor,
C<:Ill'falcs, Jefes y ofi<:iales disponible!>
\' en reserva ~n Madrid, 1.200 pesetas
;).,r dos ql1inqut:.,ios y dos anualidaodes,
~ partir de 1 ieb:ero 1933·

D. Tomás de Fez Sál;mez, del Hos.
pita'l :'lilitar de Lara&1e, 1.300 pese
tas por elos quinquenio!> y tres anua
li.fa<!cs, a partir de 1 enero 1933·

D. Nilo Sánchez Pérez, disponible ,en
La rache, 1.300 pese?s por dos ~UIl1
rIlI<nios y tres anualldades, a parttr de
1 enero 1933.

D. Elías Nager Martínez, ag~es:ad.o
a la primera Sección del Estableelmlen
b Central de Sanidad Militar, 1·300
l>csC!a!l '[l0r do!. Quinquenios y tres anua
lidad<?~, a partir de 1 enero 1933·

,11. Savando Ca!\<3s Ferná!1dez, del
regimÍ<'nlo tnfanteria núm. 15, 1·300
p('scta~ flOr dos quinquenios y tres anua
IirlalK's, a partir ({e 1 enero 1933·

n. Con~taltcio U!'C('lay Martln<'z, del
Parqll(' ('<'ntrnl ele Automovili5mo, 1·300
p('se·t:t~ por dos Qninqll<'nios y tres anua
li,laeks., a partir de 1 en~ro 1933.

n. Vir(.'{ilio García Pel'\arllinda., del
n",s~>ital Militar de Palma de Matlor
e;¡, 1.300 pesetas por dos quinquenio!'
y tres anualidades, a partir de 1 enero
1933. .

D: Julián Martínez Renedo, del Hos
pital Militar de Madrid, 1.300 pesetas

RELACIO:>I QUE SE CITA

Slñor ...

Comandante, D. Luis Sán:hez lbiri
cu, de la Escu\'b de Equito:c:ón, :00
;:-esctas por un quinquenio. de",=e 1 fe
hrero 1933.

C:1pitán, D. ~ranuel ~rorug:',n S'.·lk
del regimiento Caladcres núm. 8, 1.200
pC'sdas por dos qu il1queni,,~ )' dos an~la

¡ida<les. <l~',de I <':1C~f1 IOJ.;.
<:~:Jit;ll', D. (i:¡!Jrit'! lzquierd,) .lim'·,

!lez, <le1 CenHo ~rovi!ización )' HoC~r'

va l1'úm. 5, l. 100 pl·'cl~s por dos quin
quenios y una anualidad. de«lc I fe
hrero I()33.

Capit;m, D. J<,,:'¡< F(':n:,,~d7. ~brche

na, dd re!~il11iellto Ca7;¡olores númcro
4. úJOO p(-setas ¡x\r <los quinqllcnills.
d<,~dc I ¡chr<'ro 1"33.

Capil:·m. D. :\nloni" Silnjll:',n Caiícte.
del rcg-imicnto Ca7.adrcs núm. 4, 1.(lOO
'l'eestas por dos quinquenios, desde 1
fehrero H)3J.

Ca'j)it;ll1. D. Jo,é TnrnlO rknjll!l1ea,
del Depú,ito <lc Hccría de Erija, 1.000
pesetas por dos quinqllcnios drsde I
fehrero \()33.

,TiCniente. D. Ra<1:0 Se('o Carreteril,
del r~imi('nt0 Cilla(rO~rs llÍen. la, 1.100
p<'setas pür do·:; fIUin'lu<::ni{), y ur.a anu~

lid;¡¿, <\(>s<!c 1 ener,) 1'>33.
Oficial mor,) de scgunda, Sidi Hamc·tl

Ben Chover, <lel (;rupo Hl'g'u:ares de'
M<,lilIa. 1.000 p<'sctas por dos quinqlloC
nios. d('S(!c 1 dici<'mhrc 1932.

Ofidal moro de sC~llnda. Sid Ab<lel-Ia
Ben Amar Sarguini. del Grupo Reg-u
lares de Ceuta, 1.200 pe5{·tas por (Ir> S

quinquenios y dos anualidades, desde 1
fehrero 1933.

Profesor Mayor de Equitación. don
Anas.tasio Villena 011", de la primer:l
divis-i6n orgánica. 500 opc'setas por un
quinquenio, de!ldc l' febrero 1933.

'Madrid, 23 de enero de 1933......,Alafia.

Cirrftlllr. ,F.~mo. Sr.: l)(' (,Ilnformi·
da.d ('on la~ 'Propuestas fortnnla<1a~ a fa
vor de vari,).!' kfe~ y ofidalc~ mí·cI:ro<
~el C\lIer;po de SANlDiAn M'II.IT!\R
que fij:!;l1ran en la ~igl1iente relad6n, que
principia con D. José Cancela Leir" y
termina con D. M~.riano Fernán<1u Del
.gado, este Mini!'o~rio ha resuelto conce
:derles el premio anual de efectividad que
a cada uno se indiCa, por reunir las con~

----------------------------
Circular. E:\1C111o. Sr.: Este MinJ;te- I'cada uno se indica, por reunir las con

rio ha resuelto conceder el premio de <1:\':on<5 que determina la ley de Z9 de
eiectividad. :11 jde y oli~::l!e, de c.\- I j:::::o de 1918 (C. L. núm. 169)! y con
B.:\LLERI.\ y Cuerpo 'ac E\~::i.:l-::6il \ a:'re~:o a hs nc·rmas cstablecKias en
~Iilitar que figuran cn ia siguiente :a orden circular de 24 de junio de
relación. qué empieza cc n el coman- 1928 (e. L..núm. 253), debiendo :per
dante D. Luis Sánc!l"z Ibiri-::l y ter- c:birlo a partIr de las fechas que se se-
mina cün el pro{c>OI .nayor d" Equi- ñalan. .
tac:ór: D. ..\n:;stasio Villena üllé. por Las rec1amac:ones de haberes corres
hallarse compre:ldidos en la circu::!r de p':ndientes a años anteriores, se ~f~c
24 de junio de 1928 (e. L. n:'l!n. Z33) :u::rá J)'Or adicionales a los ejerC¡Cl~

debiendo empezar a percibirlo a partir I:"rre~ndient~s ~o.n carácter de obh
de las iechas que se indican. gac:oncs de ejer<:¡c:os cerrados que ca-

Lo comunico a V. E. p:<ra "U c·)ooc:- recen de crédito legislativo conforme
miento v cum;Jlim'ento. ~ladr:cr, 23 ée (\:~erm:na b. orden de 22 de febrero
enero d~ 1933. de 1932 (D. O. núm. 4i)·

Lo comunico a V. E. para su conoci-
AZAÑA. miento y cumplimiento. Madrid, 31 de

e¡;ero de 1933.
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COMISIONE~

D. Isidoro García García, de super
numerario sin sueldo en la Cua¡la di-
visión orgítlica. .

D. Fa:Jstino Guillermo Carretero
Bejarano, de supernumerario sin suel
do en ia primera divisiún orgánica.

}.Iadrid, 31 de enero de 1933.-
.\zaiia. '

Excmo. Sr.: Visto el certificado de
recono<';;m:ento fa..:uitativ0 que V. E.
remitió con su -escrito fecha 20 del
actual, relativo al maestro s:tlero-guar
nic:onero-bastero D. Juan Garda Fuen
te!>, de reemplazo por enfermo en esa
Plaza, por el que se comprneba se ha
lla curado y útil para prestar servicio,
e!>te Ministerio ha res:Jelto concederle
la vuelta al servicio activo, quedando
en situación de disponible forzoso,' con
rc.idencla en Valladol:d, hasta que le
corresponda colocación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31. de
enero de 1933.

SeiíOf,,,

CirrflTar. Excmo. Sr.: Atendienrh a
lo ~olicitaJo por el capitán de AR TI
LLERIA. D. I¡;(llacio Pérez Ltlca~. de
quc se le eoocecl'a asi~tir a un cnneur
!oO de ~etalOj¡'rafía en el Taller de
Precisi6n y Centro Elcctrot{ocni('() ele
dicha Arma. teniendo en cuenta lo dis'
¡puesto en la orden circular de 4 de
junio de 1920 (c. L. núm. 278), re
'Iativa al desempeiío de c0misiones en
los estaMecimientos fabriles de Artille
rla, por los capitanes dd Arma. que
de~ecn cSl¡>ecializarse en las iMustdas
militares y a·plica.<.la a varios ca1l'ta
nes por orden circular de 31 de dickm
bre de IQ3Il (D. O. nÍtm. 4 de 1932). por
eSlte MiniSlterio se ha resuelto CJue el
mencionado capitán. D. Ignacio Pérez
Luicas, pase, en comisi6n del servicio,
sin causar baja en su actual destino,
a partir del dla primero del mes ac
twl'!, a.l expresado Taller de Precisi6n
de Artillerla, ~1n devengar dieta<\ ni
J'ratificaci6n aWgunadurantela citada
comist6n, la cual terminará el dla pri
mero de junio' del presente al\o, ha
ciendo 108 viajes de ida y .vuelta por
cUenta del Es.tado. teniendo la obli~a
ci6n de que, a1 terminar dicho curSO,
ha de rooactar llna memoria, reflejo", de
lu enset\anzall recibidaa. lo. cual, y con
trillli'Cado efcmplar del informe del ni
rector del establecimiento, será remiti
da a este Ministerio, a los efectos que
.procedan. .

Lo comunico a V. E. para su co"nci
miento 'J cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 1933. '

SeiiM General de la séptima .divi,ión
orgá.nica.

col1 Sefior Interventor general de Guerra.
para

D. José Serrano Fontecha, afecto al
Centro nÚnl. I (Madrid), para Madrid.

D. Teodoro Bartroli Ruiz, afecto al
úntro núm. 7 (Barcelona).

D. Manuel Vinagre Torres, afecto al
Centro núm. 2 (Ciudad Real).

D. Fructuoso Castrillo Badmo, afec
to al Centro núm. 13 (Valladolid), para
Valladoliod.

D. Melchor Nájera Sáochez, afecto
al Centro núm. II (Burgos), para Lo"'
groño.

D. Pablo Alvarez Fernández. afecto
al Centro núm. I (Madrid), para Ma-
drid. .

D. Rafael G6mez ]iménez, afecto al
úntro núm. 3 (Sevilla), para Sevilla.

D. Antonio Rodríguez Romero, afec
to al Centro núm. 4 (M.á1aga), para Má-
laga. .

D. José Hernández Akázar, afecto al
Centro núm. 6 (Alicante), para Alican
te.

D. Lázaro Moreno Bonilla, afecto al
Cent'!'o núm. I (Madrid). .

D. Antonio (;arda Arroyo, afecto al
Centro núm. II (Burgo!», para Pa
lencia.

D. Baldomero Vergel Guerrero, afec
to al Centro núm.' 4 Gaén).

Teniente

D. Leopoldo T<>mer ·Tarragó,
destino en el regimiento núm. 7,
Valencia.

lMadrid 31' de enero de I933.-.Azafia.

Sefior...

VUELTAS AL SERVICIO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los prac
ticantes militares de medicina que fi
guran en la sigufente r~ación, que
principia con D. Balbino Días Morci
llo y termina con D. Faustino Guiller
mo Carretero Bejarano, que se encuen
tran actualmente en situación de su
·pernumerarios sin sueldo en las di.i
siones orgánicas que se indican, vuel;
van al servicio activo para c01l1lPleto
de las plantH1as que sefiala la orden
circular de 26 de diciembre último
(D. O. núm. 3(6), QUedando en si
tuación de dilltPonibles en el lugar
donde r:esiden actualmente, hasta que
les corres,ponda ser colocados en des
tino d'e -paantUla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y cu~limiento. Madrid,
31 de enero de I93~

ULACIOlll Ob. ,. CITA

D. ·B..lbirio maz Morcillo, de su
pernumerario Iln lueldo en la ¡primera
división or¡ániea.

D. Joeé Garet. SAnchez, de super
numerario sin sueldo en Larache.

D.:Luisi P,,~ero TOrés, de supernu
merario sin sueldo en la· primera
división orgánica,. "

D. FeUpe Sol6rzano darcía, de su
..iPernumerario sin sueldo en la pri.mera
división orgánica.

:u:u.CIOlC otJJl\ U CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por ute Mi
nisterio se ha 1'e5uelto con<:eder el reti
ro al personal de IN,FANTERIA, en
situación de reserva, que se indica en
la siguiente relación, ¡por haber cum
plido durante el mes actual la edad re
glamentaria, dillpOniendc. a I proPio
tiempo, que por fin del corriente mes
sean dados de baja en el Arma. a. que
pertenecen.

Lo comuniw a V. E. pan. su conoci
miento y camplimiento. Madrid, 3'1 de
enero de 1933.'

AullA

RE'IUROS

Oficiales segtmdos

D. Esteban Alvarez Erice, de este
Mmisterio (Gabinete Militar), 1.200 pe
setas IlOr haber transcurrido siete años
de!.de- que C11fiU)lió los veinticiooo de
servicio, a partir de I enero 1933.

D. Domingo Ginés Pérez, de la sép
tima brigada de Infanteria, 1.100 pese
tas, por haber transcurrido seis años
desde que cun:Jl)lió los veinticinco de
servicio, a partir de I febrero 193J.

D. Arturo Fernández Paadela, de
la Comandancia Militar de Vigo, UlOO
pesetas, por haber transcurrido cinco
años desde que cumplió los veinticinco
de !Oervicio, a partir de I enero 1933.

D. Enrique Suárez Santonja, de la
tercera división orgánica, 1.000 pesetas
por haber transcurrido cinco años des
de que c~li6 109 veinticinco de ser
vicio, a partir de l' febrero 1933.

D. Pedro Casas Aguirre, de 'Ia sexta
• divisi6n orgánica, 1.000 pesetas IlOr

haber transcurrido ci*o alíO' desde
que cump\ió 105 veinticinco de llIervicio,
a partir de I febrero 1933.

D. José Garela Amador, de la cuar
ta división orPnica, SOO pesdas, por
llevar veinticinco aftoa de servicio, a
partir de. I febrero 1933.

Oficial tercero

D. Rafael Dlaz Cutel, de' la Caja
de recluta. núm. 4, 500 pesetas, por lle
var veinticinco afios de servido, a par
tir de I noviembre 19~.

Madrid, 30 de enero de I 933.-Azat\a.

ULAC:ION QU& lB CITA

Coron.l.. en eituaci6n de re..na
D.. Lull F1'anco Cuadru, decto al

Centro lÚn. , (Baftelona), para' Bar-
ce'lona. ./.

D. Carlos AIOII1lIO Caltro, afecto al
'. Centro n6m. I (Madrid), .para Madrid.

D. Antonio Batiptu PaNaDO, afeeto
al re,lmiento DÚm,. aS, para Palma eJe
UIJ1orca,.

C.91~ en Iituaci6n de r......

n. Luis Santigos& tRluiz I'forwo,
afecto lII1 Centro núm. 3 (Sevilla),' pá
ra SeviUa. .
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Estado. Mayor Central

Señor...

CURSOS DE PREPARACION DE
CORONELES PARA EL

ASCENSO

Centro de Estudios Superiores Mili
tares

Señor...

servicio a otros Ministerios, no' les da
derecho a dichas clases a los bene
ficios que solicitan, en vista de todo
lo cual, este Ministerio,ha resuelto des
estimar todas la!; instancias promovidas.

Lo comunico a V. E. para su CODOci
miento y cumplimiento Madrid, 37 de
enero de 1933. .

•

ORDENA~l,)N DE PAGOS Y
'¡&an,mAD

Circular. Exano. Sr,: Como conse
cuencia ·de la orden circular de 9 de no
viembre último (1), O, núm. 265),/ se haH
recibido numerosísimas instáncia de mú
sicos, picadores, suboficiales, llaTgentos
y herradores, solicitando en unas, que
se les abone la diferencia entre el im
porte de la ración de pan en especie
que diariamente perciben hasta la can
tidad de ~5 pesetas mensuales que el
decreto de 8 de octubre de 1923
(iD, O, núm, 224) concedió a los sar
gentos y suboficiales para esta aten
ción; otras en que solicitan se les abo
ne la cantidad de 25 pesetas mensuales
que por el concepto de cómbustíblc que
igualmente y también en determinadas Circular. 'Excmo. Sr.: Con arreglo
condiciones se coooedió y Por último a lo diSlpuesto en la norma décima de
was por las que interesan se les abone la orden circular de 15 de agosto
la de vestuario que dejaron ck perci- próximo pasado (D, O. núm. 194)
bir por no encontran.re en las condicio- de convocatoria del Curso de Prepara
nes que exige la orden cin:u1cLr de 14 ción de coroneles para el ascenso, por
de junio de 1l)38 (D. O, núm. 135). este Ministerio se ha resuelto asignar

,Las secundas clases fundameman su a los Cursos de Preparación de co
petición en la autorización que oon el roneles ¡para el ascenso que se efec
car6cter de reclamaciones ooooede la túen dentro del presente año, la can
oroen circular primeramente citaday nin- tillad de 525·000 pesetas, de las que
guna de las cuales se efl«)Uenta c~ren- 100.000 pesetas serán cargo al ca'Pítu
dida en la citada di6{lOsíción puesto que lo séptimo, artículo segundo de -la
no han sido declaradas lesivas las dis- Secci6n' cuarta del vigente presupues
posiciones que invocan ni se ptJe<le con- to del Ministerio de la Guerra y 425·000
siderar a los recurrentes como vkt.i- pesetas lo será al c¡¡¡pltulo sélptimo,

artículo octavo, concepto noveno de
mas de .persecuciones injustificadas por las citadas Sección y Presupuesto,
consecuencia de las cuales hubíe!llCnsu- cantidades que serán libradas a la
frido la pérdida total o di9rl1inuei6n de Pagaduría. Central de este Minis
los haberes que viníesen ¡Jen:ibiendo. terio y con las que se satisfarán,

Por otra pam, teniendo 'PfCSC1Ú que respectivamente, todos los gastos
tanto la orden drcular de 5 de enero de gasolina, grasas ). entretenimíento
de 1929 (iD. O. núm. 4) que hizo ex- de autom6viles, ímpresos, dibujós, fo
tensiva a los m.úsicos de primera y se- tografías, blancos, programas, útiles
gunda el suplemento de haber de a5 pe- de escritorio y de di'bujo' y materiál
setall que se concedi6 a los "uboficia- de toda clase que sea preciso, y los
'les y sargentos por decreto de 8 de de dictas, asistencias, pluses, sqeldos
ootubre de IcpJ' (D. O. núm. 224) en o diferencias de sueldo de los coro
9UStí~uei6n de la ración de pan, está neles que se hallen en situación de
vigente y no tiene caráleter retrOQdivO; supernumerario, disponible o ¡ieempla
corno la de 26 de' abril de 193Oz0 y gratificaciones al personal sul).en· O. núm. 96) que haAle eXtensiva alterno, que se originen con motivo
la concesión del devengo a las referl.de los eXlpresados Cursl)S.
das clase.. sin las restricciones que 80· . Lo comunico a V. E. ¡para su co
aefíalaban en la orden circulár de 17 nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.<k abrr), de 1939 (D. O. núm. 86), como 31 de enero de 1933.
iaua1mente la orden cin:ular de ,14 de
junio de 1938 @J. O. núm:. 135), que
dice, no procede reclamar DI hacet abo
nos ,por el cot1qIptD de vftt\larlo a la.
clue$ que eet~n JeiP&rtdu del, Nrvi
cio militar activo o que ';11 haber .Ido
~ja en el Ej6rctto puet\ a preatarSenor...

SECCION DE INSTRUCCION y
i\,ECLUTAIllSNTO

CURSOS DE INFOR.MACION AE- SUE~, HABERlES y GRATl-
ROSTERA FIGA.cIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este :Mi
n:sterio se ha diSúluesto anunciar un
Curso de Información Aerostera pa!'a
oticiales del Cuerpo de ESTADO MA
'),' U K o Diplomados, con arreglo a
,~:s s~guientes bases:

l.' El número de plazas será de
d:c¿, una por cada una de las ocho

•. diYÍ~iones orgánicas y Comandancias
militares de' Baleares y "Canarias, nom
brandose el personal que ha de ocu
parlas por los respectivos Generales.

.l.o, El Curso durará del 15 al 28
de feÍJrero, ambos inclusive y se des
arrollarán en Guadalajara, excqrto los
dos últirno)s días, que los ejercicios se
eíectuarán en el Campamento de Cara-
banchel. •

y Scrvi¡án de base para el des
...rollo del Curso los programas pre
seiltados y que han sido a.probados.

4.· Los viajes que los oficiales efec
: i:, 1I serán por cuenta del Estado, te-

. niendo derecho a las díetas reglamen
tarias durante el tiem,po que estén
fuera de su residencia y de los mis
11\OS beneficios disfrutarán el personal
de las tropas de Aeros(acíón y 'Escpe
la. de Uhservadores, durante los dias
4ue con igual motivo, se ausenten de
l1nadallljara.

s.... Para la realización de los ejer
cicios que se efectuarán en los dias
dtados en el Campamento de Caraban
chelo la tercera, Sección de la Escue
la Central de Tiro, facilitará los· ele
UJenllls que pueda prOlPorciollar Y ne
cesite la Escl:ela de Observadores.
Asimismo el regimiento de Artillerfa
a cab1Ho tendrá dispuesta una bate
ría dotada de ochenta disparos.

6." Las Autoridades Militares con
cederán a los oficiales que nombren
los oportunos pasaportes ¡para que
estos plledan verificar su ¡presentación
en el, re¡:dmiento de Aerostación (Gua
c1alajara) el dla. 14 de febrero a las
diez horas.'

¡." Los gastos de 2.835 pesetas que
origina este Curso serán con cargo a

,lo consiRnado en el capitulo séptimo,
art;cul0 octavo del vigenh! presupues
to para estas atenciones, debíendo la
Ordenación de Pagos, dilllPOnu se
consigne 'Para librar a la Inteudencia
de la quinta división la expresada can
tidad.

Lo wmunico a V. E.para su co
noCÍ<miento y cum·plimiento. Madrid,
I de febrero de 1933. .•

Aut.
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